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UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO
SECRETARíA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

RESUMENDECONVOCATOR~
Licitación Pública Nacional

De conformidad a lo establecido por los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21,24 fracción

/1, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 34 Y 36 del

Reglamento de la Ley. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional para la Adquisición

de Medicamentos de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

Costos de Fecha Límite
Visita de Junta de

Presentación de
Acto de Fallo Técnico y

Acto de Fallo
No de licitación bases

para Adquirir
Instalaciones Aclaraciones Proposiciones y

Apertura Económica 2! Económico y
Bases Apertura Técnica Etapa Adjudicación

GRATUITAS 30/09/2014
No habrá 01/10/2014 06/10/2014 09/10/2014 15/10/201

29022001-003-14 Visitas 12:00 horas. 11:00 horas. 11:00 horas. 14:00 horas

Las bases de la presente. licitación se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica
www.ujat.mx y en la Coordinación de Suministro y Control sito en Av. Universidad No. 250, Col. Magisterial, C.P.
86040, Villahermosa, Centro, Tabasco, teléfonos: 993-312-97-80 y 993-358-15-00 ext. 6120, los días y formas
señaladas en las bases de esta convocatoria.

• La Junta de Aclaraciones se llevará acabo el día 01 de octubre de 2014, a las 12:00 horas en la Sala de Juntas de
la Coordinación de Suministro y Control, ubicada en Av. Universidad No. 250, Col. Magisterial, C.P. 86040,
Víllahermosa, Centro, Tabasco.

• El acto de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas, se efectuará el día 06 de octubre de 2014, a las
11:00 horas, en la Sala de Juntas de la Coordinación de Suministro y Control, ubicada en Av. Universidad No. 250,
Col. Magisterial, C.P. 86040, Villahermosa, Centro, Tabasco.

• El acto de Apertura de Proposiciones Económicas, se efectuará el día 09 de octubre de 2014, a las 11:00 horas,
en la Sala de Juntas de la Coordinación de Suministro y Control, ubicada en Av. Universidad No. 250, Col.
Magisterial, C.P. 86040, Villahermosa, Centro, Tabasco

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: En Español.
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: En Peso Mexicano

http://www.ujat.mx
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• No se otorgará anticipo
Lugar de Entre~a: En .Ia C?ordinación de Servicios Médicos sito enAvenida Universidad, número 246, Zona de la
Cultura, Colo~la .Maglstenal, C.P. 86040 del Municipio del Centro, Villahermosa, Tabasco. Te!.: 3581500 Ext.
6229, en los térrnínos y condiciones señalados en bases.
Plazo de entrega: 72 horas contadas a partir de ia fecha de la firma del contrato respectivo.
El pago se realizará: A crédito en la forma y términos señalados en bases.
Nin~u.na de las c~ndiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por
los íicítantes podran ser negociadas. ~-
No podrá~ participar las p.ersonas que se encuentren en los supuestos de~ículo 51 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios de; ••••7 '

~/'a/M.I}.. RUftlCEL CRUZ ROMERO
SE . ETA~O/QE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

•

•
•
•

•

VILLAHERMOSA, TABASCO A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2014

No.- 2764

SECRETARiA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERViCIOS GENERALES
Convocatona: 001

Con fund~mento en los ~~ículo~ 76. ~e la co_nstitu::;iónPoiítica del Estado de Tabasco, en su Artícuto 21, 24 fracción u, 26 Y 27 de la Ley de Adquisicione s.
Arren?~ml~~tos, y Prestación ?e ::>ervlclosdei Estado de 1 abasco, yen los Articulas 24 y 26 del Re;J!3~llentude su Ley. se convoca a los interesados en participar en
la(s) IlcltGcIOn(es) para la acquistcíón de vales de despensa de conformidad con lo siguiente:

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL

56910001-001-14 $1,300.00
02/10/2014
16:00 horas

-- Junt;~--r~ Vislt;;;-- Presentación de -~~-~~.;~e.~ura--!
actaraciones 1 instalaciones I Proposiciones y 1 "''': Iapertura 'técnica 1 ' economiCé! J

1

I No habrá visita a JI 08/1012014 ~i 09/10/2014 I
instalaciones 10:00 horas 10:00 horas I________ _ .. _..J

03/10/2014
1ú:00 horas

No. de Licitación Cesto de Ias bases Fecha limite para
adquirir bases

. ClavecABMS
C810800000

DeSCripción
Carteras de Vales de despensa en diíerentes denominaciones

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página: www.secotab.gob.mx y su pago deberá efectuarse en efectivo en la Secretaria de
Pianeaclón y Finanza dei Estado ubicada en Boulevard Adotto Ruíz Cortines, SIN Col. Casa Blanca C.P. 86000, Vi!lahermosa, Tabasco, Previo oficio expedido por la
Unidad de Recursos Materiaies y Servicios Generales, en el departamento de Licitaciones. ambos de la Secretaria de Seguridad Pública, ubicado en Av. 16 de
Septiembre esq. Periférico sin Col. Primero de Mayo Villahermosa, Tabasco. .
A través de la Institución bancaria será de $1.000.00 pesos (un mil trecientos pesos 00/100 M.N) en Banarnex S.A. aí número de Cuenta 08203 í58288. No. de Sucursal
0820. Nombre de la Sucursal Centro Financiero Tabasco 2000, beneficiario: Secretaría de Planeación y Finanzas de! Gobierno del Estado de Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 03 de Octubre del 2014 a las 10:00 horas en: Sala de junta de la Dirección General de Aomlrustración de la Secretaria
de Seguridad Publica, ubicado en: Av. 16 de Septiembre Esq. Periférico Numero sin, Colonia 1ro. de Mayo, C.P. 86190, Centro. Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de ~a{s)propuestats) técnica{s) se efectuará el día 08 de Octubre deí 2013 a las 10:00 horas, en 13 Sala de junta de
la Dirección General de Administración de la Secretaría de Seguridad Pública, Av. 16 de Septiembre Esq. Penférico Numero s/n, Colonia tro de Mayo. C.P. 86190,

Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 09 de octubre de 2014 a las 10:00 horas. en: en la sala de junta de ta Dirección Genera! de Administración de
la Secretaría de Seguridad Pública, Av 16 de Septiembre Esq. Periférico Numero sin, Cotonia lro de Mayo. C.P. 85190, Centro, Tabasco
EI(los) ioiornaís] en que deberá(n) presentanse) la(s) proposición(es) seráín): Español
Laís) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano
No se otorgará anticipo
Lugar de entrega: De acuerdo a las Bases.
Plazo de entrega: De acuerdo a las Bases.
El pago se realizará: De acuerdo a las Bases.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los Ii:ii:antes, podrán ser negociadas.
No podrán participar 'as personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Ar.endarnientos y Servicios de~Sector Público.

Nota: No se venderán bases por Comoranel. -~.-
CEN~SCOAÚOE~IEMBRE0E2014

ING. FAUSTO GONZALO CERVANTES ORTIZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINiSTRACiÓN

RUBRICA

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 2766

UNIVERSIDAD JUÁREZ
AUTÓNOMA DE TABASCO

~ - --_._-----_ .. --- ---

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE"

cilREcóo~ioE PROYECTOS Y saiUIHIEÑTO DE OBRi\í

SECRETARíA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
DIRECCiÓN DE PROYECTOS Y SE<:;UIMIEIIJTO DE OBRAS

LICITACiÓN PÚBLICA ESTATAL
CONVOCATORIA 001/20'14

Villahermosa, CEntro, Tabasco a 27 de septiembre de 20'11

En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en su Artículo 76, y de conformidad con
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado ele Tabasco en sus Articulas 30 fracción I y
34 fracción 1, la Universidad .Juirez Autónoma de Tabasco a través de la Dirección de Proyectos y Sequirniento de Obras.
convoca a los interesados que cuenten con registro vigente de la Cédula de Registro en el Padrón de Contratistas del
Estado de Tabasco a participar en los procedimientos de contratación de obra pública bajo la modalidad de Licitación
Pública Estatal a precio unitario y tiempo determinado, que a continuación se describen:

---
Capital contable-

Oescri pelón y Obra: CONS1 RUCCION DE ACCESO PRINCIPAL EN El CAMPUS CHONTAlPA DE
LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO. requerldo

Ubicación
Localidad: CLNDUACÁN, TABASCO. $ 2000,OOO.OQ_

Visita al sitio Junta de Fecha límite Presentación
Plazo de ejecución Especialidad del

No. de , de los trabajos aclaraciones para adquirir y apertura do 60 días natur9~ Padrón de
Licitación I (Obligatoria) (Obligatoria) las bases proposiciones Inicio Terminación

Contratlstas
requeridas

CO-UJAT-SSA- t 01/10/14 02/10/14
02/10/14

08/10/14
17/10/14 15/12/14 120

I 001-ES/14 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. 10:00 Hrs. I

Descripción y
Obra: CONSTI~UCCION DE ACCESO PEATONAL roN El CAMPUS CHONTAlPA DE Capital cO'ltal.'¡'"
LA UNIVERSIDAD J\JÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO requerí-to

Ubicación
Localidad: CUNDUACÁN, TABASCO. $ 1000,0(1<).011

Visita al sitio .Junta de Fecha limite Presentaclón Plazo de ejecución Especi,lIiclé,d d~1
No. de de los trabajos aclaraciones para adquirir y apertu ra de 45 días naturales Padrón d€

Licitación Contratlstas
(Obligatoria) (Obligatoria) las bases proposicione s Inicio Terminación

requeridas
CO-UJAT-SSA- 01/10/14 02/10/14

02/10/14
08/10/14 17110/14 30/11114 120

002-ES/14 11 :00 Hrs .. 12:00 Hrs. '13:00 Hrs.

• Ninguna de las bases ce participación tienen costo y están disponibles para consulta en Internet: www.uiat.mx o
bien estarán a disposición de los interesados en la Dirección de Proyectos y Seguimiento de Obras ele la
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco ubicada en avenida universidad No; 238 de esta ciudad, con el siguiente
horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

Los licitantes interesados en participar en alguno de los procedimientos deberán solicitarlo indivídualmente par
escrito, dirigido al M.A.C, José Darwin Hernández Martinez (Director dé Proyectos y Seguimiento de Obras), sienclo
obligatorio asistir a la visita al sitio de los trabajos.

El origen de los recursos para los presentes procedimientos de contratación fueron autorizados mediante el oflcio
S.F.l1018/2014 de fecha 06 de junio del 2014, Fondo 1106 (Subsidio Estatal).

la Visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora señalada, partiendo de la dirección de proyectos y
seguimiento de obras, ubicada en Avenida Universidad No. 238, Col. Magisterial, C.P. 86040, Villa hermosa Centro
Tabasco.

•

•
•

• la Junta de Aclaraciones de los trabajos se llevará a cabo el dla y hora señalados en la sala .Jucrurnán <:1"la
Secretaría de Servicios Administrativos, ubicada en Avenida Universidad s/n, Zona de la Cultura, Col. Megisfsri21,
C.P 86040, Villahermosa Ce\ntro Tabasco.

" la Vis.iI'a al sitio de los trabajos y la Junta d
/ Artic¡¡ib 37 Fracc. XVI Y 1

/

." spectivamente de,;

~

,/ 0de~l:':stado de TE,tlasccoo..... ' "
fENT ~fNTE ~'L

- . -=-/l/vA;V().-"{ .1 :':;.. ,
<\- '1 I " /-

M.A.C: JOSÉ DARWIN HE ÑÁNDEZ MA3~N_E~ ~

hEe-~ ',}=CCION DE PROYECTOS Y
'.. 'o.' ;:;EGUIM1ENTO OE ORR. ,-

o" !""~'" "\11-:·. ,!,.• ,,' _,1'" Av. Universidad No. 231f.'tbllMagislerial, C.P. 86040, Villahermosa Centro Tabasco
\\ l ~=~ye~ Te!. (993) 312.74.39. E-mail: Iicitaciones.oOra.@ujat.mx

.~~~
1.h\."'l.WClA(lC'lDlOf'lIIl).

s ~atorias de acuerdo a lo establecido "n -31
ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

http://www.uiat.mx
mailto:Iicitaciones.oOra.@ujat.mx
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•
•

Todos los documentos relacionados con la proposrcron deoeran presentarse en: IOloma espanOl.

La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: Peso mElr.icano.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases así como en las proposiciones presentadas por el licitante
podrá ser negociada.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos '3stablecidos en el Articulo 54 de 18LE)' d",
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.

La institución otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe del contrato según lo estipulado en '31
artículo 53 fracción 11de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relecionados con las Mismas del Estado de
Tabasco, para que el contratista inicie los trabajos, asi como para 13 compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se iristalen permanentemente y demás insumas que deberá otorqar Y
será pagado en una exhibición. El importe de los anticipos que3e otorgarán, deberán ser considerados
obligatoriamente por el licitante para la determinación del costo ñnancioro de su propuesta. Dentro de los quince
dias naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, se constituirá garantía por la totalidad del monto del
anticipo.

De la adjudicación. La Institución, analizará comparativamente sólo las proposiciones que no fueron desechadas y
formulará un dictamen que fundamente el fallo respectivo, mismo que servirá de base para adjudicar el contrato a
la persona que cumpla con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, que garantice
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y de acuerdo con los procedimientos
establecidos en el articulo 36 deí Reglamento presente la proposición solvente más bajó.

Subcontratación. El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá suocontratar partes de la obra.

Forma y condiciones de pago. El contratista deberá formular las esfirnacíones de trabajos ejecutados de acuerdo
al articulo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, Las
estimaciones deberá acompañarlas de la documentación que acredite la procedencia de su pago y la residencia
de obra contará con un plazo no mayor de diez dias naturales desde la fecha de presentación. para realizar la
revisión y autorización de las mismas. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no
puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en .a siguiente estimación. En
un plazo no mayor a veinticinco días naturales, contados a partir de la focha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra, deberán pagarse las estimaciones por trabajos ejEJcutados, en la caja que se ubica en Av.
Universidad sIn, Secretaria de Finanzas, Zona de la Cultura de la UJAT.

•
•
•

•

•
•

I
DI~ION- DE PROYECTOS Y

EZ MA~IMIEN~ O€ OBRAs

Av. Unlve<s!dad No. 238, Col. Maglsl..na/, C.P. 86<J40, Vlllahermosa Centro 'reoasce
Tel. (99'1) 312.74.39.' E-mail: I/cllacion es. obraS@ui.t.mx•

No.- 2765 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 043

Con fundamento en tos artlculos 76 de la Constitución Poüüca del Estado de Tabasco. 21,24 fracción 11.26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de
SelVtQoS del Estado de Tabasco y los artiaJlos J.4 y 36 del Reglamento de su ley, se convoca a los interesados en participar en. la(s) licitaciOn(es) de carácter nacional, para la
adquisición de Vales para combustible, de confOrmidad con Losiguiente:

Lleltaclón Pública Nacional

las bases de la ticitaciOn se encuentran disponibles para consuíte en Internet http;lIwNw,$ecotab.gob.mx (ver página web de la Secretaría de Contratarla de Tabasco) y venta
en: la Secretada de PlaneaciOn y Finanzas, ubicada en Avenida Adoffo Ruíz Cortfnes SIN. Colonia Casa Blanca, CP. 66060, ViUahermosa, Tabasco. sos dlas lunes a viernes;
con el siguiente horario: en los horarios de servicios al publicode Finanzas y Banco. la forma de pago es: en ias cajas de Receotcrta de Rentas de FI~f\D. (El recibo debe
induir selo de la caJ41 de la receptarla de rentas correspondiente). Ya través de la institución bancaria en: BANAMEX. S.A.. al numero de Cuenta 08206158288.
La junta de adanIdones se Uevara a cabo el dia 7 de Octubre del 2014 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltip~s de la Subsecretarta de Recursos Materiales de la
Seaetarta de AdminiSh"aci6n, utMcado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco NÜfnero 1504, CalcnLa Tabasco 2000. C.P. 86035, Centre, Tabasco.
El acto de presentaciOn de propostdcnes y apertura de 18(s) propuesta(s) técnica{s) se efectuará el dla 15 de Octubre del 2014 a las 09:30 horas. en: la Sala de Usos Múltip~s
de la SuIlseaerarlJl de Recursos Materiales de la Secretaria de Admioistradón. ProtongaciOn de la Avenida Pasea Tabasco. Numero 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035,
Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta ecoo6mica se efectuara el dla 17 de Octubre del 2014 8 las 09:30 horas. en: la Sala de Usos Mutl;p1es de la Subsecretarla de Recursos Materiales
de la Secrelafta de AdministraciOn, Pro6ongación de la Avenida Paseo Tabasco. Número 1504. Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035. Centro. Tabasco
Et(Ios) idiom8{s) en que deb4ri(n) pres.nI81(se) Ia(s) proposid6n(.s) seri(n): espol\ol
La(s) moneda(s) en que det>e<a(n)"'tizarse Ia(s) proposidón(es) •• ri(n)· P•• o mexicano.
No se otorgará anticipo
Lugar de entrega: Ver bases
Plazo de entrega: Ver bases
El pago se realizara: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adqulsiaones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. previo a
~ presentaciOfl de la factura respectiva en el área admw.iSlrativa del area usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato ~.
Ninguna de IU conddones establecidas en las bases de licitaciOn, ul com'las proposiciones presenladas por kJs Iicitantes. podrán ser negociadas.
No podrWl participar las personas que se encuentren en los supuestos del articUlo 51 de la Ley de Adqu' íciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del estado de
T8basco.

La procedencia de los recursos es: Local. Lo indicado en bases. \:

C~Nr\0' TABASCO.A 2

mailto:obraS@ui.t.mx
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No.- 2751

H. Ayuntamiento Constitucional
Jalapa, Tabasco

2013 - 2015
~lAPA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUC'ONr,L
JALAPA. TABASCO

Compromiso
¡un .i a i a p a rne,orl

1/2014, C01l111emorációll de/ISO Aniversario de la Gesta Heroica del27 de Febrero de 1864"
-

ACUERDO

BIOL. OVIDIO HERNÁNDEZ PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA,
HABITANTES HAGO SABER:

DEL HONORABLE
TABASCO; A SUS

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO) POR ACUERDO DE
CABILDO, EN SESIÓN PÚBLICA NÚMERO I-SO-28-01/2014 DE FECHA VEINTIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115) FRACCIONES 11 Y IV PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29) 38 PARRAFO TERCERO y
233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ LO
SIGUIENTE :

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL BIOLOGO OVIDIO HERNÁNDEZ PÉREZ y AL SEGUNDO SINDICO DE
HACIENDA M.V.Z JORGE ENRIQUE OCAÑA ROMERO, DONAR A FAVOR DE LA (OMISION
FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C. F .E) UN PREDIO PROPIEDAD DE L MUNICIPIO DE
JALAPA, PARA LOS EFECTOS DE LA CONSTRUCCION DE LA SUBESTACION ELECTRICA)
EN LA CARRETERA TACOTALPA-JALAPA) RANCHERIA RINCONADA DE ESTE MUNICIPIO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Que con fecha 23 de Septiembre de 2013) el Lic. José Óscar
Romero Contreri. donó a favor de este H. Ayuntamiento un predio de
le~eeem2 lo cual consta en el cortrato de donación de fecha antes
referida debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio) bajo la Partida: 5081063, Folio Reales: 279000.

SEGUNDO.- Que uno ce los princioio5 fundamentales de esta administraciórl
ha sido el de fomentar el desarrollo del Municipio) elevando la calidad
de vida de la población) tal como lo establecen las garantías
individuales en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberarro de
Tabasco.



6 PERIODICO OFICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014

TERCERO.- Que dentro del ámbito de su competencia Está el impulsar el
desarrollo de todos los habitantes del Municipio de Jalapa; coadyuvando
con los órdenes de gobierno federal y estatal, para la mejora social de
sus habitantes .

.cUARTO.- Que de las constancias que obran en los archivos, se advierte,
que el predio ubicado en la Ranchería Rinconada, el cual comprende de
10,000.00 m2 y es apto para la Construcción de la Subestación Eléctrica
por encontrarse en un punto estratégico de la carretera Tacotalpa-Jalapa.

QUINTO. - Que del predio propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de
Jalapa, Tabasco, ubicado en la carretera Tacotalpa-Jalapa, Ranchería
Rinconada de este Municipio, comprende de 18,800.80 m2 y es ideal para la
Construcción de la Subestación Eléctrica, el cual consta de una
superficie que contiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: 142.85 mts con calle sin nombre de 16 metros de ancho.
Al Sur: 142.85 mts con José Óscar Romero Contreri.
Al Este: 70.00 mts con José Óscar Romero Contreri.
Al Oeste: 70.00mts con carretera Tacotalpa a Jalapa.
y con calle sin nombre de 16.08 mts de ancho por 300.00mts de largo.

SEXTO.- Que toda vez que el bien que se dona es un inmueble propiedad del
Municipio de Jalapa, el cual se donará a la COMISIÓN FEDERAL DE
ELECTRICIDAD (C.F.E.) para la Construcción de la Subestación Eléctrica,
el mismo está exento del pago del impuesto de traslación de dominio,
según lo dispone el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 109 fracción 1 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco) pues además pasaría a formar parte del
patrimonio del Gobierno de la C.F.E.

S~PTIMO.- Que en virtud y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 115) fracciones II, IV, primer párrafo y V de la Constitución
Política de -os Estados Unidos Mexicano) 65) fracción V) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29,
fracción X y XXIII, 36 fracciones 1) 11 Y IV, 38, Tercer Párrafo y 233 de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco) relativo para
las enajenaciones permutas) o donaciones de los bienes inmuebles
propiedad del Ayuntamiento, faculta al Presidente Municipal solicitar la
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autorización del cabildo y mismo que exime de realizar el procedimiento
de desincorporación ante el Congreso del Estado; por lo tanto se aprueba
lo siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. - El cabildo mediante SESIÓN PÚBLICA NÚMERO I-SO-28-01/2014 DE
FECHA VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE) autoriza al Presidente
Municipal Constitucional Biol. Ovidio Hernández Pérez y al Primer Síndico
de Hacienda M.V.Z Jorge Enrique Ocaña Romero) para que en representación
del H. Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, donen a título gratuito) dado el
propósito para que se destinara) el predio ubicado en la carretera
T'acota Ipa-Ta lapa , Ranchería Rinconada del Municipio de Jalapa) Tabasco)
con una superficie de le~eee.ee m2 (DIEZ MIL METROS CUADRADOS» con las
medidas y colindancias establecidas en el considerando QIjINTO~ del
presente Acuerdo) a favor de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
(C.F.E.» representada por el ING. ARMANDO REINOSO SANCHEZ) GERENTE DE LA
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE~ única y exclusivamente para la
Construcción de la Subestación Eléctrica, dadas las consideraciones
expuestas en el cuerpo del presente acuerdo) debiéndose otorgar el Título
de Propiedad correspondiente.

SEGUNDO. - Queda a cargo del beneficiario el pago de los respectivos
derechos o gastos administrativos o escri turación a que haya lugar) la
expedición y la debida inscripción en la Subdirección de Catastro del
Municipio de Jalapa y del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio) del Título de Propiedad) quedando exento del pago del impuesto
de traslación de dominio en términos del artic~lo 115 fracción IV de la
Constitución Politica de los Estaao5 Unidos Mexicanos y 109 fracción 1 de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en cumpLmiento del m i smo , con fundamento en el
articulo 93) fracciór 1, V Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco) remítase por conducto de la Dirección de Asunt o s
Jurídicos.
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APROBADO EN EL H. CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE JkLAPA) TABASCO; A LOS
28 DlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

LOS REGIDORES

Biol. Ovidio H
Presidente Constituciona

. " o.: :a:ro COIIIfrTlTtJ(.i.,
oe JALA"", TAAAtcO

n-1~.

-eCRETARIA MUNiCIP"L

ez Péret
unicipio de Jalapa

osa Cárdenas
. Ayuntamiento

orge Enrique Ocaña Romero
Sindico de Hacienda

C. Marí Eduarda Reyes
Tercer Regidor

el Ángel Torres Falconi
Cuarto Regidor

Lic. Enrique Albérto elásquez Sánchez
Quinto egidor
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L.C.P. José Rodolfo López Vázquez
Séptimo Reqidor

M"tra. Karina Zamudio Ramos
Décimo Regidor

~/

C. ~1~am6n Cardenas Cervantes
Décimo Primer Regidor

liC' DaQarillO
Décimo Segundo Regidor
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE M~NDEZ, TABASCO

No.- 2760

A QUIEN CORRESPOIID~:

Se les comunica que en el expediente 298/2014, relativo al juicio de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMAOON DE
DOMINio, promovido por DALILA MARTÍNEZ VINAGRE, con fecha trece
de junio de dos mi catorce, la suscrita Jueza dictó un auto de inicio que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Por presentado a DALILA MARTINEZ VINAGRE, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente
demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rustico, ubicado en Ranchería H. Galeana Segunda Sección
de este municipio de Jalpa de r-téndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 5877.46 (cinco mil ochocientos setenta y siete punto cuarenta y
seis metros cuadrados), bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte
en dos medidas de 118:00 y 157.00 metros con Rodrigo Olayo; al Sur: en dos
medidas 118.00 y 144.00 metros con Rodrigo Olayo Mendez; al Este: en 45.80
metros con Santiago Vinagre; y al Oeste: en 16.00 metros con camino
Vecinal.

SEGUNDO.- De confonnidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900,
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción IlI, 457 Fracción VI,
710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése evíso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como a' los colindantes con
Rodrigo Oíavo, Rodrigo OlayoMéndez Santiago Vinagre, quienes tienen sus
domicilios ampliamente conocidos en la Ranchería H. Galeana segunda
Primera Sección de este municipio; para que dentro del término de cinco días
hábiles contados a partir del día siguiente al en que ~an legalmente
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, hágaseles saber al Registrador, y a los
coííndantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado, de confonnidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y
copias de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del
actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De confonnidad con lo establecido en el artículo 1318
Párrafo Segundo del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fracción III
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente

proveído en el Periódico Ofkial del Estado y en uno de los periódicos de los de
mayor circulación estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy",
"Presente" o "Novedades ele Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del
promovente, por tres veces de tres en tres días, y ñjense avisos en los lugares
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de
Tránsito, Agente, del Mini,iterio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz,
Receptoría de Rentas, Regi~tro PÍlblico de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el
bien motivo de este proceso: haciéndose saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante
este Juzgado a hacerlos "aler dentro del término de quince días hábiles
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo
la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados. .

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

SEXTO.- Asimismo, :;e tiene al prornovente señalando como domicilio
para los efectos de oír y recíbir citas y notificaciones en despacho Jurídico
ubicado en la calle cinco de mayo numero 06 centro de esta ciudad,
autorizando a los ücencíacos Rosa del carmen Alejandro candelero y Miguel
Clemente de la Cruz, designando a la primera como su abogado patrono
designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales
correspondientes, toda vez que la citada profesionista tiene debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin
se lleva en este Juzgado, de confonnidad con los numerales 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor. '

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA ISABEL DE

JESUS MARTINEZ BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA
SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FÉ.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES oÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE
DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER
EN UN TERMINO DE QUINCE oÍAS, A PARTIR ÓELA ULTIMA
PUBLICAOÓN..=--

~~

,
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No.- 2759 INFORMACiÓN AD PERPETUAM

AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL 109/2014, RELATIVO A'
PROCEDIMIENTO JUDIE:IAL NO CONTENCIOSO DE INFpRMACION AD
PERPETUAM, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JOSE DEL CARMEN
CERINO SOBE~O, RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO I;N LA
AVENIQA CHONTALPA SIN NUMERO DE VILLA BENITO JUAREZ,
CARDENAS, TABASCO, CON UNA SUPERFI,CIE 4,904.69 METROS
CUADRADOS, CON ESTA FECHA SE DICTO UN PROVEIDO QUE
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A TRES DE
JULIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, seacuerca:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ DEL

CARMEN CERINO SOBERANO, con su escrito de cuenta, recibido a las
catorce horas con cuarenta y ocho minutos cel dos de julio de dos mil
catorce, con el cual promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de
Información Ad-Perpetuam y anexos que adjunta consistentes en:

1, - Original del oficio de solicitud de informe catastral del ocho de
abril de dos mil catorce.

2.- Original de solicitud de certificado a nombre de persona alguna
del treinta y uno de marzo de dos mil catorce, al reverso la Certificación,
expedida por el Registrador Público del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, el nueve de abril de dos mil catorce,

3.- Original de un plano.
4,' Copia Fotostática de un recibo de compraventa, de fecha doce

de julio de mil novecientos sesenta y cinco; que al reverso contiene un
endoso original.

~,,,->;:' 5.- Las testimoniales a cargo de las ciudadanas ESTELA RAMOS
.7,... MLAZAR, NATIVIDAD FLORES OLÁN Y LAURA RAMOS SALAZAR.
": ",\ 6.- INSPECCIÓN JUDICIAL. Que deberé realizarse en el predio
....' : 'motivo del presente asunto.
:2-~~:¿;;;,17.-INFORME.- Solicitar a la Dirección d" Obras y Asentamientos
~:;:":'-';',O;-.~blico Municipal, informe si el predio en cuestión pertenece o no al
,,'~,:~?,fundo legal. Con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
=--=' CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD_PERPETUAM REI

MEMORIAM, respecto al predio rústico ubicado en la Avenida
Chontalpa sin número de Villa Benito Juárei, Cárdenas, Tabasco, con
una superficie 4,904.69 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias, por al NORTE: 117.30 metros con
Roque Magaña Cancino.-AI SUR: 113.11 metros con
Fortunato Sosa, Apolonio Soancatl Amatitla, Alfredo Córdova
Mayo, Izveth Hernández Ramos y Gr euo ri a Ramos Salazar:
AL ESTE: dos líneas 28.80 y 15.66 metros con Avenida
Chontalpa y Apolonio Soancatl Amatitla: y al Oeste: 56.80
metros Miguel García y Martha Adela García Flores.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1320, Y demás relativos
del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457,
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese' en el libro de gobierno bajo el número 109/2014
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante el oficio 539.

TERCERO. Hágase saber las pretensiones del promovente
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscnto a este Juzgado, al
Registrador del Instituto Registral de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco; asi como, a los colindantes en los
domicilios citados por el actor ubicados en: APOLONIO
SOANCATL AMATITLA, avenida Juárez numero noventa, de
Villa y Puerto Coronel Andrés Sánchez Magallanes, Cárdenas,
Tabasco. FORTUNATO SOSA, avenida Chontalpa número 103.
ROQUE MAGAÑA CANCINO, y/o MALDONADO, avenida
Chontalpa 112, MIGUEL GARCÍA GARCÍA, calle Jalapa número
13, MARTHA ADELA GARCÍA FLORES, avenida Jalapa número
13, IZVETH HE'RNÁNDEZ ~AYO, avenida Jalapa número 736,
ALFREDO CORDOVA MAYO, calle 3, sin número, GREGORIA
RAMOS SALAZAR, avenida Jalapa número 737, dichos
domicilios en Villa Benito Jué rez , Cárdenas, Tabasco; pero
además de los domicilios mencionados, deberá constituirse en las
colindancias físicas del inmueble objeto de la presente; para que
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, se haga
saber al Registrador y los colindantes que deberan señalar domicilio en
esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda e/ase de citas y
notificaciones, caso contrario' las subsecuentes notificaciones le surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1313
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139
fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, como
sugerencia: diario"Avance", "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de
Tabasco", "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces,
de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo deJ¿:
actor; fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de e,~".: -,
Villa, como son: El· Mercado Público, Central Camionera, Delegaciór«~~4
Tránsito, Agente del Ministerio Público Inve~tigador, Fiscal adscri,o .~~
este Juzgado y al Juzgado Mixto, Receptona de Rentas, Delega<;lO"'.:.
Municipal, subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y ef\~ii!'k,~~
lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este procesO:;'C"
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene~'
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacer valer sus derechos, debiendo la Actuaría judicial adscrita a este
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador
Público del Instituto Registral del Estado, se encuentra fuera de la
jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesanos y con
fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Códiqo
de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al
Juez de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda le notifique el presente, en el domicilio ampliamente
conocido; y de conformidad con el artículo 133, del Código de
Proceder en la Materia, ordene a la Fedataria Judicial adscrita a ese
Juzgado, que con las copias simples de la demanda y sus anexos
debidamente sellados, rubricados, corra traslado al antes
mencionado, y le haga saber que se le conceden TRES DÍAS, para que
señale domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones
den-tro"deesta - jurisdicción, en caso omiso, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efecto por
medio de la lista que se fija en- el Tablero de Avisos de este Juzgado,
a excepción de la sentencia definitiva de conformidad con el numeral
229 fracción IV del Código de proceder en la materia y hecho que sea
lo anterior, devuelva el exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- De Í9ual manera, a como lo solicita el promovente,
gírese atento oficio al Presidente Municipal de Cárdenas, Tabasco, para
que dentro del plazo -de cinco días siguientes a la recepción del rnisrno,
informe si el predio rustico constante de 4,904.69 metros cuadrados,
ubicado en la avenida Chontalpa sin número, de Villa Benito Juárez,
Cárdenas, Tabasco pertenece o no al fundo legal.

.~~.'~,

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, se reserva
su desahogo, para hacerlo en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notíficaciones los estrados del juzgado.

t40TIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ,
MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO GABRIEL MARTÍNEZ
CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE
LA CIUDADANA LiCENCIADA INGRID CABELLO BARROSA,
SECRETARIA JUDICIAL DI; ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES

DíAS DEL MES DE JUUO DE DOS MIL CATORCE, EN VILLA LA VEr"¡TA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.

UCDA. INGRID CABELLO BARROSA.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ l)EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2762

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 646/2014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR OTllIO

ALEJO CÓRDOVA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO

DE DOS ,.MIL CA TORCE, QUE COPIADO A LA lETRA DICE

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE P~.z DEL PRIMER DISTR~TO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE DOS MIL

CATORCE (2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda

PRIMERO. Se tiene por presentado a Otilio Alejo Córdova, con su escrito de

cuenta. documentos descritos en la cuenta secretarial con los Que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

respecto del predio rustico identrficado La Esperanza. ubicado en la ranchería

González, tercera sección, Centro, Tabasco. constante de una superficie original de

7,12800 m2 (SIETE Mil CIENTO VEINTICOHO METROS CUADRADOS). localizado

dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL SUROESTE: en (9600) metros con camino vecinal.

AL NOROESTE: en (7750) metros con Carmen de los Santos

AL NORESTE. en (96) metros con Otilio Alejo Córdova y al

AL SURESTE. en (71.00) melros con Jesús Manuel Alejo Córdova,

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código Civil en vigor. 457

fracción VI. 710, 711, 755 Y relativos del Codigo de Procedimientos Civiles en Vigor, se

da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número

646/2014. registrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en

derecho compete.

TERCERO. Notifíquese a la Directora del lnstituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Carmen de los Santos,

Otilio Alejo Córdova, Jesús Manuel Alejo Córdova.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y manifiesten en

un término de tres días hábiles --s-iguientes al que reciban la presente notificación, lo que

consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias. debiéndoles

correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del lnstituto Registral del Estado y a los

colindantes antes mencionados. para que en el mismo término de tres días, siguientes a

la notificación del presente proveído. señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír

y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del termino

legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun fas de carácter personal. fes

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

Juzgado, de conformidad con el artículo 136, d~ Código de Procedimientos Cjvi~eS

vigentes en el Estado.

CUARTO Dése amplia, publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación

,del Inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y

publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OíAS Y exhibidas

que sean las publicaciones .e fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta:"

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO Se tiene al prornovente señalando como dornicuio para oír y recibir citas

y notificaciones el ubrcado en la calle Mateo Hernancez 339 de la colonia José Maria

Pino Suárez, autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier documento y

tomar apuntes del expediente que se forme conjunta o separadamente a los CC.

Licenciados José Cervantes Ouevedo. Guadalupe Yerarua Méndez Torres, José Luis

Lopez Figueroa y José Ángel ::7{odriguez Líqomo así como a los Pasantes de derecho

Canos Alexis Denis Gallegos y Eva Cervantes Quevedo. autorización que se le tiene por

hecha. designando al primero de lo nombrados, en términos del articulo 85 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigo", ABOGADO PATRONO. autorización que se le tiene por

hecha ya que su cédula se «ncueotra registrada en el Libro de registro de cédulas

profesionales

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGElIO OlEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. POH y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMíRÉZ MARTINEZ, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBlICACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN

TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS

MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA, TABASCO

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO RIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABAS<

~"~~~~.~':~~~~~

LlC MA DEL soct MíREZ MARTíNEZ
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

No.- 2761

EN EL EXPEDIE~TE NÚMERO 60212014, RELATl'JO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ALEJANDRO

REYES GARCíA. SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS

MIL CATORCE QUE COPIADO A LA LETRA DICE

ÁUTO DE INICie'

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER D'STRITO JUDICIAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO. A CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE

(2014)

Visto. El contenido de la cuenta secretaria' que antecede, se acuerda:

PRIMERO Se tiene por presentado a Alejandro Reyes Garcia, con su

escnto de cuenta. documentos descritos en la cuenla secretarial con los que viene a

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTE'JCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO. respecto del predio urbano, ubicado en la Avenida Francisco Trujillo Gurria

número 526. colonia José María Pino Suarez de Centro. Tabasco, constante de una

superficie de 72.77 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes

AL NOROESTE en dos medidas. en (4.92) metros c Jn Elidel de la Cruz Ortiz. en (4.88)

metros con José Dolores Palma Átvarez:

AL SURESTE: en í9.00) metros con Cruz del Alba Priego Zurita;

A.L NORESTE en (7.90) metros con callejón sin nombre y al

SUROESTE en (7.61) metros con Enelida Garcia de l. Cruz.

SEGUNDO Con fundamento en los artic ulos 43 BIs de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. '321 Y relativos del código Civil en

vigor, 457 fracción VI, 710, 711. 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vra propuesta, fónnese expediente

número 60212014. registrese en· el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H.

Supenoridady a la Representante Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en

derecho compete.

TERCERO. Notiflquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Ulia Reyes Garcia,

José Dolores Palma Álvarez, Cruz del Alba Priego ZUrita y Enelida Garcia de la Cruz. en

sus domicilios ubicados en la colonia José María Pino Suárez, Centro. Tabasco.

A quienes se les' da vista con la radicación de este procedimiento,

manifiesten en un término de tres días hábiles siquientes al que reciban la presente

notfficación. lo que consideren pertinente con resoecto a la tramitación de estas

diligencias. debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del tns.tituto Registral del Estado y a kls

colindantes antes mencionados, para que en el mismo térmmo de tres días, siguientes a

la notrñcación del presente proveido. señalen dcrnicilio en esta Ciudad, para efectos de oír

y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término

legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les

surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este

Juzgado. de confonnidad con el articulo 136, del Código de Procedimientos Civiles

vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en

los lugares públicos mas concurridos de esta dudad, asi como en el lugar de la ubicación

del inmueble, expidanse los edictos, y avisos correspondientes para su fijación y

publicación en el periódico oficial del estado y en una de los diarios de mayor circulación

que se editen en esta ciudad. por TRES VECES DE TRES EN TRES DiAS y exhibidas

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y

cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas

y notrñcacrones el ubicado en la Avenida Francisco Trujillo García No. 562. de la colonia

José Maria Pino Suárez. autorizando para tales efectos, asf como para recibir cualquier

documento y tomar apuntes del expediente que se forme conjunta o separadamente a los

ce. Licenciados José Cervantes Quevedo, Pedro Osorio Garcia, Beatriz Verónica Carrete

Pérez, Georgina Atvarez Sarracino Mano Ernesto Sánchez Mendez, José Ángel

Rodriguez Ugonio. asi como a la Pasante de derecho Guadalupe Yerania Méndez

Torres, autorización que se le tiene por hecha, designando a los dos primeros de los

nombrados, en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos Clvues en Vigor,

ABOGADOS PATRONOS, autonzaciones que se les tienen por hechas ya que sus

cédulas se encuentran registradas en el Libro de regjstro de cédulas profesionales.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO RAMiREZ MARTiNEZ. QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PU8L1CACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DiAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS

MIL CATORCE. EN VILLAHERMOSA, TABASCO

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PIRO DE PAZ DEL CENT~g~i.CO

L1C MA DEL Rocío EZ MARTiNEZ J~:¡~f')
>~'.~/~~~j

,:c
~~.~_;-:7'.;-
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No.- 2758 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

TELS. 914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N ÚM ERO DIEZ. ----------- ---- ------------------------- ------------ --- -- ------ ---

- - - -- - -- -- - -- - ---- -- - - ------ - ---- -- -- HAGO CONSTAR - --- -- -- ---- - -- ---- ---- -- - ------------

--- QUE EL DÍA NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN TESTIMONIO

23,147, VOLUMEN 63 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO PEDRO CONTRERA SOBERANO O PEDRO

CONTRERA O PEDRO CONTRERAS SOBERANO O PEDRO CONTRERAS, CON LA

PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS ROGELIO CONTRERAS FRÍAS, LÁZARO CONTRERAS

FRÍAS E ISIDRO CONTRERAS FRÍAS, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO

HEREDEROS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 22,412,

VOLUMEN 56 (PA), DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. LOS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO ROGELIO CONTRERAS

FRÍAS, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA

A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 14 DE AGOSTO DEL 2014
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No.- 2757

LIC. HEBERTO TARA CENA RUIZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR

CALLE HIDALGO NO. 10, COL. CENTRO, CUNDUACÁN, TABASCO
TELS. (914) 3360045 Y 3 36 0796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUÍZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, ------

-------------------------- ------------ HAGO CO NST AR --------------------------------------

--- QUE EL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN TESTIMONIO 23,247,

VOLUMEN 64 (PA), DEL PROTOCOLO ABIERTO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE LA

CIUDADANA ROSA DEL CARMEN MADRIGAL MONTEJO, CON LA PRESENCIA DEL

CIUDADANO JOSÉ DEL CARMEN MADRIGAL MONTEJO, QUIEN FUE INSTITUIDO COMO

HEREDERO, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 21,441 (VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS

CUARENTA Y UNO), VOLUMEN 47 PA (CUARENTA Y SIETE), DE FECHA VEINTICINCO DE

ABRIL DE DOS MIL TRECE. EL COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU

FAVOR, Y A SU VEZ, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y

SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA

HERED ITARIA. -----------_. --- ---- - --- ------------ ------- - ----- ----- - ----- - -- - - -- -- - --- - - - - - -- - -- - ---

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ
•

DíAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 13 DE SEPTIEMBRE DE 2014

~

NOTARIO P , ¿.t~~~:~~
»> ,:~ ~" ~a\:.

IC. ER TARACENA .'~.;l:{Al~~;/1
\."O~+.4t

R.f.C. TARH-431118-TP \<,f'~••'. ~U!\\::t-~~/
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No.- 2755 AVISO NOTARIAL
LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

BOULEVARD FRANCISCO TRUJILLO GURRIA # 227

C.P. 86800 TEAPA, TABASCO

Teapa, Tabasco, a 17 de Septiembre de 2014

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, por
dos veces en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente:

EDICTO.- Al Margen superior izquierdo un sello con el Escudo nacional que contiene la
leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. EMILIO
ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ DE ESCOBAR.- NOTARIO PUBLICO No. 3 TEAPA,
TABASCO.- AVISO NOTARIAL.- LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ
DE ESCOBAR, Notario Público Número 3 (tres) Municipio de Teapa, Estado de Tabasco,
hago saber, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 680 del Código de
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, que por escritura número (4318 )Cuatro
Mil Trescientos Dieciocho, del volumen LXVIII (Sesenta y ocho), con fecha 17 de
Septiembre del año 2014, la señora OFELlA ROSADO DíAZ Y/O OFELlA ROSADO DE
BASTAR, radico en esta Notaria, la Sucesión Testamentaria a bienes del Extinto:
C:ARLOS BASTAR SASSO. En dicho proceso consta que la señora ARLlNA DEL CARMEN
BASTAR ROSADO, fue nombrada Albacea y manifestó que en su oportunidad
procederá a formular el inventario correspondiente. Del mismo modo hago saber que
la heredera reconocida. resulto ser mayor de edad.- Teapa, Tabasco, a 17 de
Septiembre del año Dos Mil Catorce.- LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ
DE ESCOBAR.- Una Firma lIegible.- El sello notarial de autorizar ya descrito al inicio.

LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ DE E
NOTARIO PÚBLICO No. 3
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No.-2756 N'OTARIA PUBLICA No. 12
v del Patrimonio Inmobiliario Federal.•

VíCTOR MANUEL CERVANTES HERRERA
TITULAR

-------_.- ',-._------- --._--_ ..-•.... ~_._---------- ------------------_ .._-

AV. 27 DE FEBRERO No. 2101 ESO ABASOLO. COL. ATASTA DE SERRA. VILLAHERMOSA. TABASCO.
Te!. (993) 3-54-34-39; 354-34-03; 354-34·20; 354-34·28; 01-800-7193796. notaria12@notaria12tabasco.com

AVISO NOTARIAL

Por Instrumento Número! 18,678) Volumen (XCIV) de Protocolo
Abierto. otorgado orue lo fe del Suscrito Notorio, con fecha diecisiete de
septiembre de! ono en curso. y firmado el mismo día, mes y año de su
otorgamiento, el senor JOSÉ ALEJANDRO ENRIQUE CHABLE GÓMEZ y la
señero ESMERALDA GÓMEZ MÉNDEZ, iniciaron el trámite de la Sucesión
Iestomerilono a bienes de auien en vida llevó el nombr-e de JUAN JOSÉ
CHABLE SANGEADO, quien falleCió en esto Ciudad. el dieciséis de
noviembre de dos rl1ildoce.

El autor de dicha sucesión otorgó Testamento Pl.lblico Abierto,
mediante ESCl'itura(56731 vo.urnen (113), de fecha diecisiete de marzo de
dos mil doce, pasado onte lo fe de; Licenciado Carlos Francisco Dagdug
Cadenas, Notorio Pllblic,o Núme;-o Veinte de esto Ciudad.

En el Testamento de referencia, la señara ESMERALDA GÓMEZ
MÉNDEZ, fue desigrada como Único y Universc/ Heredera. quien en el
instrumento que se señala en el primer párrafo de este aviso, aceptó lo
herencia, se reconocieron sus derechos hereditarios y el señor JOSÉ
ALEJANDRO ENRIQUE CHABLE GÓMEZ, aceptó el car'ga de Albacea,
manifestando que procederán a formar y protocolizar los inventarios y
avalúas de los bleries que forman la masa hereditario.

Se emite este aviso paro dar curnplirnierr'o o lo disouesto por el
Artículo 680 del CódicJo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

mailto:notaria12@notaria12tabasco.com
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

No.- 2692

A QUIl:N CORRESPONDA:

En el expediente 272/2013, relativo al juicio Especial Hipotecario,

promovido por el licenciado Héctor Torres Fuentes apoderados

general para pleitos y cobranzas de Banco Santander (México),

Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

Santander, en contra de los Ciudadanos Jorge Manuel Briceño

Martín y Carolina González Maza; el veinticinco de aqosto del presente

año, se dictó IJn proveído que copiado a la letra establece: - - - - - - - - - - - -

- ----_._-_., --_ .. _-~/ ".~~_ -.- -

- - - -. - _.- - - - --/._.
/

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - -: . - .- - - . - . - -

~kiDO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
· ....::::...w_(.-1
~.·~~RITb JUDrCIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO,TABASCO.

. 'IHNTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado HÉCTOR

TORRES FUENTES, en su carácter de apoderado lEgal para pteitos y

.obranzas de Santander (México), Sodedad Anónima, Institución de

canca 1~'Jltipie.:::rupC' FjnanCjero~a"der. con el que solicita se saque

" .·~mate el bien .nmueble SUjete a eJ~CuCión; sin embargo, para estar

e~ aptitud de hacer pronuncié'miento ~Iguno respecto de ésta solicitud,

~,'esulta necesario oroveervescecto ~ avalúo que corre agregado e~.¡~,,~,;,:~e,3,"'0 sentido. 'odt 'o, que ,,,I,,rt,, 00 desahoqaron o, .tiempo

I±:;YW [ma, la vista que sf les dio por ,buto de fecha treinta de junio dei

i"~~'senté año, respectol el avalúo emi~ido por el ingeniero JUUO CÉSAR

~~ 1, , ~
;'-'d<STIL:..O CASTILLO 4'''to deieJ',~UI3nlE>-, en consecu

.:» el numeral 118 d~1 Códico Procesal Civil e viaor del Estado, se

·:ene por perdido el de;~cho que debieron ejer
\ , . .

SEGUNDO. De co~ormldad con io tabtec.co por los articulas

~59, 479 Y 481 del códig~jeral d0cedimientos Civiles aplicable,

je 3pllcaclon supletoria al Có,ligfn:fé de proceder, se señala las DIEZ

de conformidad

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE OCTUBRE DE

DOS MIL CA TORCE, para que tenga verificativo la diligenCia de

PEMA TE EN PRIMERA ALMONEO,1 y al mejor postor el bien .nmueble

ubicado en el oeaertemento ei Condominio número N qu.ot: trescientos

·:;0'5, tercer "{lÍv2/, ubicado en /2 esquina que torrnen fas calles Ticomán y
:;(~/(1'":!nla d=i Conjunto riebcecíone, denominado "Cosmos, Ciudad

¡"c'.:5trial de esta cioasd. constante de una superficie de 97.175 metros

cscrsdos (nov enre y siete metros, ciento setenta 1/ cinco milímetros

.i.eareaos) que se localiza dentro de las medidas y cotrndancias

Al Noreste: tres metros, setecíentos veinticir.co milimetros, con

escaleras y pasillo de acceso.

Al Sureste: siete metras. doscientos milímetros, con

departamento N guión trescientos tres.

Al Suroeste: tres metros, quinientos setenta y cinco

mllimetros, con vacío área común exterior.
ÁI Sureste: dos metros. setecientos milímetros, con vacibffr,{a"

común exterior.

Al Suroeste: siete metros, cuatrocientos milímetros, con vacio

área común exterior.

Al Noroeste: seis metros, setenta y cinco milímetros, con vacío

fracción n.
Al Noroeste: tres metros, veinticinco milímetros, con vacío

fracción n.
Al Noreste: dos metros, novecientos milímetros, con vacío área

común exterior.

Al Noreste: dos metros. novecientos milímetros, con vació área

común exterior. . ":?fu'
Al Noroeste: ochocientos milimetros, con vacío área com;~i.t..',:·.t

exterior.·
,:E(

Al Noreste: cuatro metros, cuatrocientos milímetros, con--.;,.:

pasillo de acceso.

Abajo con departamento N guión doscientos dos; arriba con

azotea; y su respectivo cajón de estacionamiento N guión trescientos

dos, con superficie de 12,500 m2 (doce metros quinientos milímetros

cuadrados), con ías medidas y colindanclas siguientes:

Al Noreste: dos metros. quinientos milímetros, con acceso.

Al Sureste: cinco metros, con cajón N yuión trescientos uno.

Al suroeste: dos metros, quinientos milímetros, con banqueta .

~.INoroeste, cinco metros con cajón I~guión trescientos tres.

Correspondiéndole a dícho departamento, un indiviso, con

respecto al edificio de 6.25% (seis punto veinticinco por ciento) y con
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respecto a la fracción, es de 0.69444% (cero punto sesenta y nueve mil

cuatrocientos cuarenta y cuatro por ciento).

Inmueble que se le fijó un valor comercial por la cantidad de

$666,000.00 (seiscientos sesenta y seis mil pesos 00/100 moneda

nacional), '( será postura legal para el remate la cantidad que cubra

dicha cantidad, de conformidad con el artícul·) 434 fracción 1 del Código

Procesal Civil del Estado.

TERCERO. Se hace saber a los POStOrE,So licitadores que deseen

'ntervenlr en la subasta, que deberán depositar previamente en el

jepartamento de Consignaciones Y Pagos de ia Tesorería Judicial del

Trlburlár superior de Justicia 'en el Estado ce Tabasco , :ubtcedo en la

avenida Gregario Mendez sin numero, col·)nia Atasta de Serra de

Villahermosa, Tar-asco. :uando menos ~I die, por ciento de la cantidad

~IJe sirle .re bas-e par a el remate, ~in CUyo recuisito no serán admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo;]3 fracción IV del Código

Procesal Civil en ligar de~, anúnciese la presente subasta por

DOS VECES DE SIETE Et(S!ETE &AS, en el,;'éiiódlCo ofiCial del Estado,

aSI como en una de/os díanos dl mayoy'Cir:ulaClol1 que se editen en

este ciudad I exp,l;anse el ed,jto '1/ ejerr ptares correspondientes,

-"':'Jnvocando postores que ouíeran part¡~ipar en /la subasta en comento.
~. /. .. / / ,. .
. Queda por conducto del ejecutante ' eV tramrte de los avisos y

edicto. I / / /

Notifíqufe personatmerite y cú p~ale

Así lo p~oveY6, mant y ñrm la rcenciada MARTI-'A PA,RICIA

CRUZ OLÁN, ~ueza Segun o C!V de nmera Instancia del Primñ

Distrito judici.al \jel Estado roc y ante I secretaria J~fCla' Jicejc da I
CHRISTEL~ PEREZ N Z, que autonz ,certifica >t da f~. /

> /;

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los diarios de mayor é:irc~lación que se editen en esta ciudad, puoliquese

por dos veces de siete en siete días, se expide el p.resente edicto a los doce

días del mes de septiembre de! dos mil catorce, en la ciudad de 'lillahermosa,

Capital del Estado de Tabasco.

'.'

menm

/~.:'\LA~t:![C~L
CHRI5TELLPEREZHERNANDEZ.



20 PERIOOICO OFICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014

No.- 2693

NOTARIAS PUBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE
UC. GONZAlO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y352-16-97", .,
NOTARIA PUBUCA NUMERO 7 Fax: 3-52-16-96
UC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
NOTARÍA PÚBUCA NÚMERO 27
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Villahermosa, Tab., a 04 de Septiembre de 2014

AVISO NOTARIAL

Le suplico ordenar que se publique en su acreditado Periódico, por dos
veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: "AVISO
NOTARIAL".- LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, COMO NOTARIO
PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 7, ASOCIADO A LA
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27, DEL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ
HERNÁNDEZ, ambos con adscripción en el Municipio de Centro y en ejercicio en
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura
pública número 42,730 CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA, del
Volumen OC SEXCENTESIMO, otorgada ante mí, el cuatro de Septiembre del año
dos mil catorce, se radicó para su tramitación Notarial la Radicación de la Sucesión
Testamentaria a bienes de la extinta la señora LUCILA MENDOZA LONGORIA.-
Los señores MARIA LUClLA GARZA MENDOZA, JUAN JOSE GARZA
MENDOZA, ISRAEL MARCELINO GARZA MENDOZA, BERTHA ROSA GARZA
MENDOZA, JOSE EDUARDO GARZA MENDOZA y a su nieta LUClLA JUDITH
PEREZ GARZA, ACEPTARON a su favor la herencia, y la señora BERTHA ROSA
GARZA MENDOZA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario, de conformidad
con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos
sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño
de su cargo y manifestó que con tal carácter, en cumplimiento d~ metido
procederá a formular el inventario de los bienes r1r2/9:os. ,/§~~~.

/ /,'. ';~, "O' ~.. ji • .',:;...... ..'_~'"','i'I(J.~ '11',:,. '-{JI ~I .. ,1 Y ,10'"'-'.( -JI".¡

AT E N T A M E 007" 1/ ;'.' e: ~".~~c"*'h. t;. • '?~,d..-·~I.j~ , ~.~¡?~.:~ '1. Jo. ",}1

\ !1J~l ({~ :i:. i~.~~;,;·<~~.·"","~,?~~ ,2}!\ JJ i \~"-;-' ;', -. ;'. ·')1
t"~ " ••• ~,..~. <. _.~I· .-?~.J '_'?_':'~

LIC. GONZALO HUMBER MEDINA PEREZN , :;:J,,:o ~~-v:J~~{.:;¡'i"
NOTARIO P.' O TITULAR <-ético No.""~·"

DE LA NOTA A PÚBLICA NÚMERO 7
ASOCIADO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 27.
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No.- 2691 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LASAUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 409/2002. relativo al juiciO ESPEClAL HIPOTECARIO.
promovido inicialmente por el licenciado ULISES CHAVEZ VELEZ apoderado general
para pléitos y cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO. SOCIEDAD··ANÓNIMA.
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX·¡,CCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE. seguido por ADRIANA HERNÁrmEZ LACROIX con el carácter de
cesionaría de los derechos lingicsos en ejecución de sintencia. seguido actualmente por
HOMERO LORENZO NATAL APONTE, '(;eSionario- en contra de JAIME MARTiNEZ
HERRERA y EGLANTINA HUY ALVAREZ, con techas Iiez y diecisrete de septiembre de
dos mil catorce se dictaron acuerdos, que en lo conduc ente dicen io siguiente:

" .•.JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl. DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

CATORCE.

Visto la razón secretariaJ, se acuerda:

PRJMERO. Como lo solicita la licenciada Arnelia Sosa Sánchez,

apoderada legal del ejecutante, con fundamento ~n .o dispuesto en los articules 426,

427 fracción 11, 433 fracción IV, 434\,y 436 del Código de Procedimientos Civiles vigente
l ,

en el Estado, se señalan las diez horas con treiry:ta uunutos del día trece de octubre

de dos mil catorce, como nueva ~cha para/sacar en pública subasta en ~

~ y al mejor postor, el inmueble !ctescri:.O en el auto de fecha diez de

septiembre de dos rnil catorce, en los te,rnino"srrdenados en el mismo.

Por lo anterior se deja '\,in ef¡eto la h n-a y fecha señalada en el punto

tercero del referido auto. \ I

SEGUNDO. Por recibido el Ó'fiCIO de cuenta, signado por el CP EVERARDO

NADAL VILLAFUERTE. DIRECTOR DE FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL CENTRO, el cual se agrega a [o, autos sin efecto alguno en virtud

de lo acordado en el punto que antecede.

Notifíquese personalmente y cúrnplas- ..

Así lo acordó, manda y ñrma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRÍAS,

fuez Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDlA ISElA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria

judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ..."

" ...jUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRlMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIl. CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita la licenciada Amelía Sosa Sánchez, apoderada

legal del ejecutante. con fundamento en lo dispuesto en los articulas 426, 427

fracción [1, 433 fracción IV, 434 Y 436 del Código de Procedimientos Civiles

vigente en ~l Estado, sáquese a pública subasta en ~e~unda almoneda y al mejor

postor, el inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano ubicado en el boulevard del Centro número 117, identificado

como lote 23, de la manzana 7, del fraccionamiento Prados de VilIahermosa,

de Vil/ahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 250.00 meh"os

cuadrados; localizado al /liORn: en 10.00 metros con bouíevard del Centro; al

SUR: en 10.00 metr.os con lote 11; al ESn:: en 2~¡.00 metros con lote 24 y al

OESn:: en 25.00 metros con lote 22.

NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE [lE lA ACCIÓN.-

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON GARANTíA HIPDTECARIA.

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

VilIahermosa, Tabasco, el 04 de diciemhre de 1992 a las 12:29 bajo el

número 14141 del libro general de entradas; a folios del 52,026 al 52,036

del libro de duplicados volumen 116; quedando afectado por el contraJo

mencionado el predio 24,788 folio 203 del libro mayor volumen 96, al cual se

le fijo como valor comercial la cantidad de $4'380,000.00 (CUATRO ~lIU.OIIIES

TRESCIENTOS OCHENTA Mil PESOS 00/100 M.III.), menos la rebaja del diez por

ciento a que se refiere el articulo 436 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor. es decir que la cantidad es de $3' 942,000.00 (TRES MIl.LOIIIES

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS Mil PESOS 00(100 M.N.l. misma que servirá

de base para el remate siendo posturallegal la que cubra cuando menos el monto

del avalúo fijado a la finca hipotecada.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV

del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería [udicial del Tribunal

Superior de [ustícia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin numero de la

colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de

Atasta. exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde

a lo establecido en el ordinal 433 fracción IV. y 436 del multicitado Código,

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete dias en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor

Circulación que se editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos dVISOS

en los sitios públicos más concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual

expidanse los edictos y ejemplares correspondiente convocando postores, en el

entendido que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las nueve horas

del día seis de octubre de d&s mil catorce.

Notiffquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FR~AS, Juez

Sexto de lo Civil, ante l. licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁ2QUEZ,

Secretaria judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe .,"

POR MANDATO ¡UDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS'DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DfAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSi\, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA fUDlClAL

'nha



22 PERIODICO OFICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014

No.- 2376 JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DECLARACiÓN DE AUSENCIA.

FRANKLIN LUCIANO DE LA CRUZ

PRESENTE

En el expediente civil número 00141/2011, relativo al Juicio
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DECLARACION DE AUSENCIA, promovido por Gloria de la
Cruz García y/o Gloria de la Cruz Luciano, en fechas trece de
junio del dos mil catorce y veintiocho de febrero del dos mil
once, se dictaron unos acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA

TABASCO, TRECE DE JUNIO DiE DOS M!l CATORCE.

L';
punto

mayor circulación que se editen en el estado, ordenándose

expedir los edictos pata tales efectos.

TERCERO. Se tiene a la actora, autorizando para realizar

los tramites del oficio y de las publicaciones a los licenciados

MARITZA CARRILLO MORA.LES Y ERIK DANIEL ESTRADA

CORDOVA.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada

DALIA MARTINEZ PEREZ, Jueza del Juzgado Civil de

Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de Frontera,

Centla, Tabasco, pory ante el Secretario Judicial de acuerdos,

licenciado GUILLERMO CHABLf DOMÍ!'4GUIEZ, quien

certifica y da fe.

JUZGADO CiVIl DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTLA, TABASCO. A

VEll'lTlOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - -

- - - VISTOS; Lo de cuenta Secretarial, se acuerda: - - - - - -

- - - PRIMERO.- Se' tiene por presentada a la Ciudadana

GLORIA DE LA CRUZ GARCIA,por su propio derecho, con

su escrito de solicitud, anexos consistentes en: (1) Original

del acta de nacimiento número 0354 a nombre de FRANKUN

LUCIANO DE LA CRUZ, (3) Ejemplares (anuncios de Búsqueda

con los nombres de TOMAS GONZALEZ CARMONA, FRANKUN

LUCIANO DE LA CRUZ (PIRO), JORGE EllAS CAMARA REYES (

EL MARAVILLA) dos ejemplares de los Periódicos EL

DICTAMEN" Y "NOTIVER", con los cuales promueve

PROCEDINIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DEClARACJON DE AUSENCIA, de su hijo FRANKLIN

LUCIANO DiE LA CRUZ. -- - -- - - - - - - - " - - - - - - - - - - -

- - - - SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 284, 288,

292, 294, 297. 300, 304, 305, 318 Y demás aplicables del

Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711,

712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles ambos vigente en el Estado, se da entrada al escrito en

la vía y forma propuesta; en consecuencias fórmese el

expediente respectivo, reqistrese en el Libro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,

dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - TERCERO.- Toda vez, que en el asunto que nos ocupa, no

existe cuestión litigiosa entre partes, con fundamento en lo

dispuesto por el diverso 714 en relación con el artículo 291 y

demás relativos y aplicables del ordenamiento legal invocado,

para la testírnorualríe los testigos CRISANTEMA HERNANDEZ

GO!"lEZ y VICTOR MANUEL POZO, se señalan las NUEVE

HORAS DiEl.. DIA VE:IJ'lTICINCO DE MARZO DE DOS MIL

ONCE, para que tengaverificativo las Testimoniales ofrecidas,

quedando en términos del artículo 292 del citado cuerpo de

leyes, a cargo del prornovente la presentación de sus testigos,

apercibida que no habrn prórroga de espera, amén de que los
testigos deberán comparecer exhibiendo identificación actual

a satisfacción de éste Juzgado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - CUARTO.- En cuanto a lo solicitado por la promovente,

en el punto tres de su escrito de demanda, se ordena girar

atento oficio al Agente' del Ministerio Público Investigador de

esta Ciudad de Frontera, Tabasco, para los efectos de que

previa búsqueda en los archivos de Agencia Investigadora y

dentro del término de TRES DIAS, informe a este Juzgado Civil

de Primera Instancia que estado guarda la Averiquacíón Previa

I=CE=523/2001, promovida por la ciudadana CRISANTA

HERNANDEZ GOMEZ, apercibido que de no hacerlo se hará

acreedora a una multa de VEINTE DÍAS DE S,ALc..RIOrvllNIHIO

VIGENTE EN LA ENTIDf\D, lo anterior de conformidad con los..---~
numerales 129 fracción 1, ~ Y 264 del Código de

Procedimientos Civiles tr;Vig~/e';l el Estado. - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO.- Para los efe os indicados en el diverso 714

del Código de proc,eder en la . /teria, notlñqueseal Agente del. /
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en la calle 5 ri-í3r,z~na 11,
,-,,-,:"' e , // ?

Fraccionamiento Grijalvá"'íide este t-tuntciplo. y autorizando a

la Licenciada RUTH DEL CARMEN QUJNTAN,:l, DE LA CRUZ, con

numero de cedula profesional 5745372, a quien designa como

su abogado patrono, mismo que se le tiene por hecho para

todos los efectos legales procedentes.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEPTIMO - En cuanto a la Inspección Judicial que

solicita la parte actora en el apartado del escrito de

ofrecimiento de pruebas, dígasele que no ha lugar, en virtud

de que debió a llegar copias fotcstáticas certificadas del

expediente que cita en su escrito que se provee. - - - - - - - --

- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRfvl,:l, LA CIUDADANA

LICENCIADA ROSA lENNY VILLEGAS PiÉR!EZ, JUEZA CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS LICENCIADA H!lDA OlÁN SÁNCHEZ, QUE

CERTI FICA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Frontera, Centla, Tabasco, 19 de Junio del 2014

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,

haciéndose las publicaciones durante tres meses con

intervalos de quince días cada publicación.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 2695

Al.. PV8UCO EN GENERAL:

Adjunto al presente, el aviso deduddo del expediente 789/2019, relativo

al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por la licenciada SONIA VIDA

GONZALEZ CASTAÑEDA, Apoderada Legal y Administradora umca de

CONSULTORIA EMPRESARIAL y TECNOLOGICA INTEGRAL, S.C., en contra

de los ciudadanos ARNULFO HERNANDEZ HERNANDEZ y FLORENTINO

HERNANDEZ GtmÉRREZ Y/O FLORENTINO HERNÁNDEZ GtmÉRREZ,

con fecha tres de septiembre de dos mil catorce, se dictó un 'luto que

copiado a la letra establece lo siquiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/ '

- - - - - - - - - - - - - - - - - /.."r- - ~ - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - -./-/~ - - ..•.- - - - - ,7::::.~7- - - - - - - - - - - -

r .••• - ·{fi;(;2¡~~__-.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _\~~~:.,.;:; ;;-~I- - - - - - - - -
- - - - - - - - - -1 _ _ _ _ _ _ _ (~:~: _

t
------------------------r---- --------- -----

f
- - -- - - - - - " - - - - - - - - - - - - -1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,
---------:.._-----------1----- --------------

'-----"
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, TRES DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

ciudadano Sonia Vida

González Castañeda, parte act

cuenta, con el que exhibe u do de grav que se
i .">-:~"

'~,agrega a los presentes a tOS!P a que.sürta", us efectos legales

&\orrespondlentes . V:,-~=i1,. \\\\~l Segundo, Asirn smo se tiene: iY; f<:\:-'}€~t"nte solicitando se

, saque a remate el bleJ mbargado en a.~ toda vez que de la

.--J revisión a los pres~ntt autos se advierte c::újU,aj parte demandada

no objetó ningun,9' dell s dictámenes erTJ.itldos 'por el ingeniero José

Felipe Campos p~, erito valuador.designadó pdr la parte actora y

arquitecta Hónica Alv: rado Contre(~s, perito en rébeldía de la parte

demandada, y la pe e actora- expresó sr.: confotmidad con dichos

avalúos, en ese tenot, sr~ndo que el 7oalúo exhibido por la parte

actora es .el que más e f¿lVorece a la parte demandada en cuanto al

valor comercial, se aprueba el avalúo emitido por el ingeniero José

Felipe Campos Pérez, perito designado por la parte actora, ya que se

ajusta a la realidad comercial, de los dictámenes que obran en autos.

Lo anterior resulta ser a, i, ya que el ingeniero José Felipe Campos

Pérez, fija como valor comercial el siguiente: $895,000.00

(ochocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional).

La perito en rebeldía de la demandada Arq. Mónica Alvarado

Contreras, fijó como valor comercial $836,360,00 (ochocientos,

No obstante de que el avalúo emitido por perito en rebeldía de

la parte demandada es el avalúo más actual, se reitera que el que

mayor beneficios le oto-ca a la parte demandada es el avalúo

exhibido por la parte acvor a. y en virtud de que la parte actora

estuvo conforme con dtcr o avalúo, resulta procedente tomar como

base para el remate el ern itido por ef perito de la parte actora

Tercero. A petición de la parte actora Sonia Vida

González Castañeda, con fundamento en los artículos 14tO, 1411,

1412 del Código de Ccrn ercio en vigor, se ordena sacar a pública

subasta en primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien

inmueble:

a) Predio ubicado ere ¡Vliguel Hidalgo, colindante con el Ejido

Zapotal primera sección entrada Santa Teresa de Cárdenas, Tabasco,

(partiendo del entronque Cárdenas-Comalcalco por carretera Federal

pavimentada, se recorren aproximadamente 4.0 kilómetros, luego se

dobla a la derecha donde se toma el camino que conduce a Zapotal

también conocido como Arroyo Hondo Santa Teresa donde se

recorren aproximadamen:e 4,5 kilómetros y al final de este se

tccalíza el predio), con superficie de 44-74-00 hectáreas, con las

colindancias siguientes: I~orte, con Camilo Gamas Montiel y Juan,,<%%

Sánchez, al Sur, con ejido Zapotal, al Este con Policarpo Jiménez, /~o.~
.' 1(~¡

Petrona Hurillo y lsaure Jiménez, al Oeste, con Ejido Zapotal;' :\'~

inscrito bajo el numere 2847, del libro general de entradas;·~;_~

quedando afectado el pr-edio 26201, a folios 201, del libro mayor .j~~

volumen 99, Folio Real 3'3296, numero de predio 26201; a nombre

de Florentino Hernández Gutiérrez, al cual el ingeniero José Felipe

Campos Pérez, fija como valor comercial el siguiente: $895,000,00

(ochocientos noventa y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional),

que servira de base para .'! remate y sera postura legal la que cubra

las dos terceras partes, cel monto del valor comercial antes citado,

acorde al numeral 479 ,j< I Codigo Federal de Procedimientos Civiles

aplicado suoletoriarnerite ,) !a materia mercantil.

Cuarto. Se hace sa ;.er a los licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Oepartamento de Consigraciones y Pagos de los Jvzgados Civiles y
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Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la avenida Gregario r-téndez sin numero de la colonia Atasta de

Serra de esta ciudad, cuando menos uia cantidad equivalente ·a.1diez

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por

.' escrito, expresando, el mismo .postor o su representante con poder

jurldico. cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481,

482, 483 Y 484 del Código Federal de Prxedimientos Civiles' aplicado

supletoriarnente a la materia mercant 1, en el entendido que las

posturas y pujas, deberán de presentar-.e por escrito hasta antes el

día Y hora que se señale para la audiencia de remate.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del' termino

[áridos , además los

avisos en los lugares de costo br del lu_ar y en los tableros de

avisos de este juzgado, de !onfor ida .' con lo dispu sto por los

artículos 1411 del CÓdigode¡forn~E,~ ';~~C1ón con e diverso 474

'el Código federal de p! cedf,j1titr¡~~:~~s en vi or. aplicado

)

supletoria mente al Códi o dé1Corn:€i;;r~} ';;;~ntendién ose que el

. prírnero.de los.anuncios eberán\-~~~~.'~>¡~~j~:Jprim ro de ellos, el
,.~'~

primer día del plazo ci do y el tercero al nOf'enp .di , pudiendo el

/ segunda dé ellos public r~e en cualquier tien;Po. En la Ilnteligencia de

que no deberán medi menos de r~~cJ~i~ entre la }ublicación del

último edicto y-la· Irnoneda. /Éxpídan'se el edic1lo y ejemplar

correspondiente, con ocando postores eÁ la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en és~eJuzga~o a las diez horas en punto

el día ha e u r de d s mil ca orce.

Tomando en consideración que el inmueble que se pretenden

rematar se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en

el artículo 1071 del código de comercio en vigor, gírese atento

exhorto con los insertos necesarios 31 JlJ.ez competente de

Cárdenas, Tabasco, para que en auxil.o y colaboración con las

labores de éste juzgado, ordene a quien corresponda hacer las

fijaciones correspondientes en los sitios públicos mas concurridos .de

esa localidad, así como en la puerta de ese juzgado y en las oficinas

fiscales, convocándose a postores para la subasta y hecho que sea lo

anterior devolverlo a la brevedad posible.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARTHA P C CRUZ OLAN, JUEZA SEGUNDO

CIVIL DE PDIMERA I T lA DEL P'RIMER DISTRITO JUDICIAL
,~ \

DE CENTRp" 8 C, XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CENCIA~A R. A PATRICIA GOMEZ TIQUET, CONCUI. N.
LEGALMEf'!T U ,QUE CERTIFICA Y DA FE.

/! 1M

Por mandatojudicial y para su publicaciónen el periódicooficial del

estadoy en un periódicode circulaciónampliaen estaentidad,publiqueseel

presenteedicto por tres veces dentro del termino de nueve días, se

expideel presenteedicto a los diez días del mes de septiembre de dos

mil catorce, en la ciudadde Villahermosa,capitaldel estadode Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZG~DO DE PAZ DE PARAISO

No.- 2696

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En el expediente 143/2014, promovió ante este Juzgado de paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 14312014, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, que copiado a la letra dice:

CUENTA SECRETARJAL. En trece de junio de dos mil catorce, la Secretaria Judicial

da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito suscrito por la Ciudadana TAJDE SILVIA.

SEGURA SANTOS; recibido en este juzgado el día doce de junio del año dos mil

catorce. Conste,

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTIUTO JUDICIAL DE

PARAlSO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL

CATORCE.

VISTO. La cuenta secretaria: que antecede, se acuerda de la siguiente

manera.

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana TAJDE SILVIA SEGURA

SANTOS, con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña,

consistentes en: • Constancia Catastral con numero de oficio DF{SC 029-14, de

fecha catorce de mayo del año dos mil catorce, expedida por el MVZ. PEDRO

JESUS ABUD Hemández, subdirector de catastro; * Original de Certificado de

predio a nombre de persona alguna expedido por el Registrador Publico de la

Ciudad de Comalcalco, Tabasco, de fecha veintisiete de mayo del año dos mil

catorce, *Plano a nombre de TAIDE SILVIA SEGURA SANTOS,predio urbano

ubicado en el andador de la tortuga esquina andador del caracol m-2 lote 11

Fracdonamiento Nuevo Tomo Largo ranchería Tomo Largo de este municipio,

superficie del predio de 199.86 m2 superficie de construcción 131.04 m2; con los

que promueve en la vía de Procedimiento Judicial No ContencioSQ De Información

de Dominio, respecto al predio Urbano, ubicado' en el andador de la tortuga

esquina andador del caracol manzana 2 lote 11 Fraccionamiento Nuevo Tomo
Largo Ran<;:heríaTomo Largo de este municipio de Paraíso, Tabasco, constante de

una superficie 200 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 20.00 metros con lote 12;

Al sur: 20.00 metros con And3dor'de la Tortuga,

Al este: 10.00 metros con Andador del caracol.

Al oeste: 10.00 metros con el lote 10.

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en 10 dispuesto por nuestro

dispositivo legal 43 Bis 3 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, así como en los

articulas 24 fracción IX y 457 fracción rv del Código de Procedimientos Civiles;'

numerales 1318, 1319, 1321 del Código Sustantivo en la materia Civil, Vigente en .

el Estado y de los diversos 457 fracciones VI y VII, 710, 711, 755, aplicables del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la

vía y forma propuesta, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el índice del

libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número

00143{2014; Dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y

al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para la intervención que

legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en Vigor del Estado, vista de lo

anterior, hágase del conocimiento ,]1 Agente del Ministerio Público adscrito a este

Juzgado, Instituto Registral de Comalcalco del Estado de TabáSco, con domicilio

ampliamente conocido del MunicipiO de Comalcalco, Tabasco, de las pretensiones

de la parte prornovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados

a partir del día siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que

a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del

numeral 90, 118, 123 fracción III '1 136 del Código de Procedimientos Civiles para

esta Entidad.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registral de Comalcalco del

Estado de Tabasco, se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva

Ovil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias al

Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de Paz

en Turno de Villa hermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con las

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación

ordenada en líneas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hed10 que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, debiendo

anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente

cotejados y sellados, para que dén~ del plazo de diez dlás hábiles contados a

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el

predio Urbano, ubicado en el andador de la tortuga esquina andador del caracol

manzana 2 lote 11 Fraccionamiento Nuevo Tomo Largo Ranchería Tomo Largo de

este n:.unicipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 200 metros

cuadrados con las siguientes medidas y coündandas:

Al norte: 20.00 metros con lote 12; ,

Al sur: 20.00 metros con Andador de la Tortuga,

Al este: 10.00 metros con Andador del caracol.

Al oeste: 10.00 metros con el lote 10.

-.:.

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o no al fundo legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad.

sÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción III y

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los

de mayor circulación Estatal, tales como '>lvance* 'Tabasco Hoy: "Presente" o

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres

días, y ñjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia

del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría

de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el' presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice.
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Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

SEPTlMO. Requiérase a la promovente para que dentro del

término de tres dlas, siguientes al en que haya surtido sus efectos su notificación

señale el nombre y domicilios correctos de los colindantes legales del predio

motivo del presente juicio, toda vez que de la revisión a su escrito inicial de

demanda, así como a los documentos anexos, se advierte que solo menciona el

numero de lote pero no el nombre de las personas a los que pertenecen dichos

lote ni el domicilio de los mismos.

NOVENO. Se reserva de notificar al Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad y proveer la recepción de las testimoniales ofrecidas,

hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden.

DECIMO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y

notificaciones en la oficina de la Defensoria de Oficio misma que se encuentra en
las instalaciones del Centro de Justicia en La Ranchería Moctezuma ira sección de

esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De igual forma autoriza para en su nombre reciban citas y notificaciones Y

para que también reciba la C. Ucenciada DEYVA DE LA CRUZ GARCÍA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.·

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO UCENCIADO

ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIA DE LOS

SANTOS TORRES CHAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE

CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El (10) DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL ANO
DOS Mil CATORCE (2014), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DíAS HÁBilES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVES DE LA PRENSA /,'

ÁTE N T A M E N T E. r

l.b\.S!"Q . TARJA JUDICIAL DE AC,UERDO;3 /

ADS~~;' .' • r.ZiDO Dr PAZ DE f'A~lrO, tBÁSCO

1, 'f·i ,'~ L eARLLL~o.<;~~T¡~;



28 PERIODICO OFICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014

No.- 2694 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 334/2014 RELATIVO AL PROCEDIHIENTO
JUDICIAL NO CONTENClOSO DILIGENCIA DE INFORMAClUON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL PERALTA BAYONA y/o MIGUEL
ANGEL PERALTA BALLONA, CON FECHA QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
:JICE:

AUTO De INICIO
víA DE PROCEDIMIENTO JUDICIA> NO CONTENQ.Q.S..Q....

DILIGENCIAS DE INFOftMACrON DE DQMINIO.

JUZGADO DE PA2 DEL DÉCIMO seXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUBllCA
MEXICANA, A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL CATOR.CE.

Vistos: La razón secretaoat, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene oor presentado al ciudadano MIGUEL ANGEL PERALTA SAYONA y/o

MIGUEL ANGEL PERALTA 8ALlONA, ':00 su escrito je cuenta, mediante el cual viene dentro del
térm.oo concedido segun cornouto secretaria! que antecede, a dar desahogar la prevención Que se le
orzo en punto segundo del auto veintidós de mayo ae! oresente año, y exhibe el Certtñcado de
txrsqueoa ce ero o.edad expedido por el Registrador Público. por \0 Que se acuerda con lo conducente.

SEGUNDO. Se nene por nre seotaoo 31 Ciudadano MIGUEL ANGEL PERALTA BAYONA y/o
MIGUEL ANGEL PERALTA BALLONA, con su escrito inietal de demanda y documentos anexos
consistentes en: • Tres aecrbos Originales de Pago de Impuesto Predtat, "Cerna Certificada de Contrato
envaco de Donación a Titulo Gretvrto. -Coota Certificada de Recibo de Impuesto Precñet. <Coota
Certificada de Constancia de Posesión, "Copia Certificada de Plano, "Certrttcaoo de búsqueda de
c-oo.edao expedido por el Registrador Público, con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTQ
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION De DOMINIO para acreditar la
oosesrón de un Inmueble ubicado er la Ranchería el Tigre de Nacajuca, Tabasco, constante de una
suoernc.e de 230.70 metros cuedredos, con las sigUIentes medidas l coundaoctas. al NORTE: 7 ..00
metros con Camino el Tigre a Guanosolo; al SUR: 7.60 metros con sesenta centímetros con el
señor Remedios Peralta Bayona; al ESTE: 31 .00 metros con Filadelfo Ramón Fl'"Ías; y al
OESTE: 31.00 metros con Miguel Hernández Peralta.

TERCERO.-Con fundamento en los erticctos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,906 fracción I y
dernés relativos de! Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,712 y 7.55 del Código
de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligenCias en la
vía y forma oropueste: en consecuencia, fórmese el exoedtente respectivo, reqistrese en el Ubro de
Gobierno que se lleva en este JUZgado baje el numero que le corresp~nda, cesé aviso de su InICIO al. H.
Tribunal Superior de Jusncre del Estado, y al Mlnlsteno Público acscrtto a este juzgado la intervención
que en derecho le corresponda. , ," .

CUARTO.~ De ccnrorrntdad con los artículos 139 y 755 fracción nI del Codlqo de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la ououcacón de este auto a través de EDICTOS que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del.Estado y en un
diario de mayor ctrcutecrón, que se edite en la Ciudad de vtüahermosa, Tabasco, señetenoose p~ra ~Ho
un término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le, fec~a de la útttrna ouoücacíón
de los Edic.;os respectivos, para que se presente ante este juzgado a dlrlfTlW" sus derechos; aSI como
también se fijen Avisos en tos lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado civil de primera instancia; Juez Pena~ de P~im~ra Instencte: Dirección de Seguridad ~bllca;
encargada del Mercado Público y Agente del Mlnisteno Publico Investigador por ser los lugares publicas
mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el ~ugar de la utncacíón del pre:Jl~ por con~uetode la Actuaría Judidal; necténdose saber al público en general, que si alguna persona tiene tnteres en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en. un- término de QUINCE OIAS
contados a partir de la última publicación Que se exhiba. para que QUien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos. legales. . '

QUINTO.- Por otra parte y como diligenCIa para rnéjoe proveer, glrese atento ofldo al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este muructptc, para Que infonne a este
juzgado sí el predio motivo de las presentes d~lIqenCíaS PERTENECE Q NO AL FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la soüotud inioal y anexes.

SEXTO.- Con jasO copias srrnpies de demandlcorrase tr'aslado y notifíquese allnstituto
R.egistral. del Estado con sede en el municipio de Jafpa de Méndez, Tabas.co y con domidlio
empftarnente é~oddo en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trémtte Que guardan las
presentes djligendas de Información de dominio, promovido por el dudadano MIGUEL ANGEL
P~RALTA IAyaNA ylo MIGUEL ANGEL PERALTA BAllaNA, a nn de que en un plazo de TRES
OIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que s~ale
domicH!Q. y !~uto.r¡CJ perso:rlÍ en esta. ciudad. pera los .efectos de_ oír y recibir dtas y notificaciones.

aoer c'tnoo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme 3 las
rectas qener ates deban tiecérsete personel neute. le surtu-an sus efectos por medio de list3 ñjaua en
lOS tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la ley Aotetrve
Civtl vigente en el Estado

SEPTlMO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el -íorrucn¡o del Instituto aeqrstra¡ del Estado
se eocceot-a fuera de esta Jurlsdicc.lón, c·,n apoyo en ros artículos 119, 14] Y t44 del cocncc de
proceoer en 'a Materia, con los Insertos o..ceserios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto a la Juez?' de Paz de [~ Ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco, para qve en
auxruo a 'as labores de este ruz oedo. se sir 'la notificar este proveido y emplazar al Instituto Registral
de! Estado ccn sede ..en el ,""unlclplo de Jefpe de Méndez en mención, para que desetioqve la
notrñcación ordenada, con te súouca, de QI;e tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
outqeoc.ar e:1 sus términos 3 la breve dad p is.bte l devolverlo baja la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones teooten-es a la diligenciaClón de lo ordenado.

QCTAVO.- Hágase del coooclrmenrc a tos colindantes del predio motivo de estas oínoenctes la
radicación de esta causa para que de contorrrudeo con la fracción III del articulo 123 del Código de
Proceder en la r-tetene dentro del rérmino ce TR.E5 OíAS néortes manifiesten 'o que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que: señale 1omicilio para los efectos de oír, recibir
e.tes y oonñcacrooes en esta cabecera nvorcroet. apercibidos Que en ceso oe no hacerlo. (as
subsecuentes aun las Que conforme 3 fas reglas cenerates deban tiacérsete personalmente, fe surttrén
5US efectos por medio de lista fijada en fa~ üstes de avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y i 37 de la Ley antes invocar a.

Quienes resultan ser ~ PERALTA RAYONA FILADELFQ RAMÓN FRíAS Y
MIGUEL HfRNÁNPEZ PERALTA quieres tienen su domicilio ampliamente conocido en la
Ranchena el Tigre de Nacajuca, Tabasco.

NOVENO.- Se reserva señalar hord y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
orornovente hasta en tanto se de curnonro.ento a lo ordenado en los puntos que aoteceoen .te este
rmsrno auto, acorde a lo esttouteco por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

DÉCIMO.' Téngase a la parte acto/ a. señalando como domicilio convencional para erectos de
citas y oonñcaciooes, en la Cerrada de Bachiller, segunda casa de la calle Agrarista de Centro
de Na caj uc a, Tabasco, autorizando tnorstt itarnente a los licenciados Julio César Ramírez Sánchez
y/o Tila Elizabeth Ramón Alcudia Ylo Juan Antonio López Aquino. para oir. recro«, Citas '1
notificaciones aun las ce car-ácter oersoner. -eoqan acceso al expediente Que se forme. tomen aountes
tantas veces sean necesarias del mismo y S'~les entreguen todo tipo de documentos, oestcneoo desde
este momento como mi abogado patrono al primero de Jos mencionados con ceoure protes.oriar
6117520 expedida por la Secretaria de Edu .ac.ón Publica en el Estado. En cuanto a la designación de
-\00903do Patrono, que hace a favor del t.tcer ciaoo Julio César Ramírez: Sánchez, no ha lugar acordar
favorable su petición, en virtud de Que r-o se encuentra registrada en esta Judicatura su cedvta
profesional. Una vez que la registre ante est e Juzgado, se le tendré como Abogado Patrono.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FlRnA EL llCENCIADO TILO ALBERTO VAZQUEZ CAZAL.
ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERJQ DE LEY, DEL JUZGADO DE PAZ DEL DEC!MO SEXTO
OISTRfTO ~UDIClAL, ASISTIDO POR LAS -·ESTIGOS DE ASISTENCIA UCENClADA CORlA ISABEL
MINA 80UCHOrr y MARIA rILA DE LA CRUZ MERITO, CON QUIENES ACTUA, CERTIF1CA y OAN
FE.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE '1AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDlTAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PuBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARíA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA~ DE NACAJUCA, TABASCO.

L
LIC. DORlA ISAB

. HVV.
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No.- 2747 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Al PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE:

QUE EN El EXPEDIENTE NUMERO 258/2014 RELATIVO Al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR MAIÜHA CRUZ
AMA V, CON FECHA VEINTIUNO DE' AGOSTO DE DOS MIL
CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
lETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CENTLA, TABASCO, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL
CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial se provee:
PRIMERO.- La Cuenta Secretaria! que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relaivos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene a la ciudadana

MARTHA CRUZ MAY Y con los anexos consistentes en: un certificado de

predio a nombre de persona alguna expedido por el Instituto Registral del

Estado de Tabasco; un recibo de pago numero 10277; una constancia de

posesión de fecha veinti,*o de abril de dos mil catorce; una notificación

catastral; una manifestación única catastral; un plano original; un contrato

privado de compraventa de fecha veintiséis de diciembre de dos mil siete;

promoviendo en la vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano

ubicado en la calle general pedro Cornelio colorado calle interior sin

numero de la colonia deportiva de frontera ,centla tabasco; constante de

una superficie total de 150.00 metros cuadrados, con las medidas y

colindancias siguientes: lado norte: 15.00 metros con Lázaro Nicolás Cano

May; lado oeste: 15.00 metros con Lázaro Nicolás May; lado este: 10.50

con callejón de acceso; lado oeste: 10.00 metros con la José luís Caballero

Broca. Con fundamento -en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 Y demás

relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,

69 Y 70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de

Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en

este Juzgado bajo el número 258/2014, dese aviso de su inicio al H.

Tribunal Superior de Justicia, del Estado, y al C. Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación ele este auto a través de

edictos que se publicaran por tres veces consecutIvas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legares, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de

105edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notiñquese al Director del Instituto Registral del Estado

de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Viilahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARTHA CRUZ

MAY, a fin de que en un término de TRES DÍAS hábiles computables

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro

del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta

ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de

carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente

selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el

promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y

por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible

y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEXTO. Se tiene como domicilio de los colindantes del predio objeto

de estas diligencias los siguientes:

Del ciudadano LAZARO NICOLAS CANO MAY, domicilio es calle

general pedro C. colorado entre calles constitución y mariano Escobedo de

frontera, centla, tabasco

Del ciudadano JOSE LUIS CABALLERO BROCA, domicilio en la calle

general Pedro C. Colorado entre calles constitución y progreso de frontera,

de Centla, Tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto,

haciéndoles saber que tienen un término de tres días hábiles para que

manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de

no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes

notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndose/es entregar copias selladas y rúbricas del escrito

inicial de demanda y documentos anexos.
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SÉPTIMO.- Se tiene como domicilio del promovente para oír,

recibir, citas y notificaciones la Calle Hidalgo S/N entre aldama y Reforma

de la colonia centro de esta Ciudad puerto de Frontera, Centla, Tabasco.

Asimismo para recibirlas al licenciado Carlos Alberto Ramón Guemes,

Alberto Javier de la Cruz Alejandro, Cítlali Pérez Domínguez. Asimismo se

le tiene por hecha la designación de abogado patrono a a favor del

primero de los antes mencionados.

OCTAVO.- Finalmente en cuanto a la designación del licenciado

CARLOS ALBERTO RAMÓN GUEMES, como mandatario judicial; de

conformidad con el artículo 2855 del Código Civil en el Estado, el

promovente deberá ratificar en presencia judicial dicho nombramiento, lo

cual podrá hacer cualquier día y hora hábil previo acuerdo con la

secretaria.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, ~lANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PAZ
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
Lo que transcribo para su publtcaoón en el periódico oficial del Estado,
como en un diario el? mayor circ~_~ción en el Estado, anunciándose por
TRES v~~~~~~~s de " , TRES DrAS.

/~::;", ._-~,;,•.~ \ \\I! ft7 ".,;'y-'~" \ .
1:::;,.· " \ T N
~-~ ~ ~ , ,

,--;:o;" • l' E

\<~~~C:J~"':~;: !
«:~g:Ü:;~Ó~\ICA HERNANDEZ FLORES.

\'-
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JUICIO DE CANCELACiÓN Y EXTINCiÓN
DE PENSiÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2746

C. Hécfor Gómez Colorado

Domicilio: desconocido.

Enel expediente numero 349/2013. relativoal juicio de Cancelación y Extincion
de Pensión Alimenticia. promovido por José de- la Cruz Gómez Agueda en contra
de Héctor Gómez Colorado. con techa seis de junio y quince de septiembre
del dos mil calorce. se dictaron los siguienles aulos que copiados a la letra
dicen:

00509/2014
..

Razón: En seis de junio del' dos mil catorce, esta Secretaria da cuenta a

la ciudadana Jueza, ca el oficio número 1688/111/2914,signado por la

licenciada Cris tina mezquita Pérez .Jueza {de Primera Instancia.

catorce. Conste.

recibido en veiBtíÍl\J e.:
/

I dos mil.

del. Distrito Judicial del Centro,

eis de junio de dos mil catorce.

acuerda:

Juzgado Primer

'Villahermosa, Tab

Visto lo de es-, Primero. Se el oficio número 1688/111/2014.

~'si~dO por la licenci Cristina Amezquita Pérez Jueza Civil de

~~."o::;:er<t Instancia de Ma Tabasco; r iedíante el cual nos remite~?~ .
~uadernillo número. relativo al Juicio de Cancelación y

. Extinción de Pensión limenticia. promovido José de la Cruz Gómez

Agueda en contra de H etor Gómez Colorado, este Juzgado admite su
\ '

competencia para contin r conociendo y decidir del presente Juicio, por

cimiento del mismo Registrese en el libro de

Gobierno bajo el número que le corresponde y dése aviso de Su inicio a

la Superioridad.

Por presentado José de la Cruz Gómez Agueda, con su escrito

de demanda y documentos anexos consistentes en. actas de nacimiento

número 02481, 00137, un escrito, cedula de notificación, mapa copia

Simple, y un traslado, con los que promueve JUICIOde Cancelación de

Pensión Alimenticia en contra de Héctor Gómez Colorado, quien

puede ser notificado y emplazado a juicio en la calle Chiquiguao,

manzana 14, lote 26, Buena vista de la Colonia Fraccionamiento La

Isla de Villa hermosa, Tabasco

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas

297 298 299, 304. 305. 307. 311 Y demás aplicables del Código Civil,

en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197.

204. 205. 206. 487, 530, Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la

demanda en la via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en

el libro de gobierno bajo el número correspondiente y remítase aviso de

su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, asimismo dese la

intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público

adscrrto al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia

Tercero. Con fundamento en los artículos 530, 531 Y 534

del Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la demanda

y anexos debidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase traslado

y emplácese a Juicio a la parte demandada en el domicilio señalado por

la parte actora, haciéndole de su conocimíento que deberá dar

contestación a la demanda, señalar domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones en esta Ciudad y ofrecer pruebas en término de NUEVE

DíAS HÁBILES siguientes, al en que surta efecto la notificación con que

se le haga de este auto, apercibrdo que en caso de no hacerlo. se le

tendrá por contestando en sentido negativo y las notificaciones le sertirán ¡
sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las.

que conforme a las reglas generales deban hacerse de manera personal,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor

Cuarto. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan

para ser acordadas en su oportunidad.

Quinto. Requiérase al actor José de la Cruz Gómez Agueda en

el domicilio ubicado en el café' solé, esquina que forman las calles

Mariano Abasolo y Prolongación de Línbano Blandin de Macuspana,

Tabasco para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes al

en que surta efecto la notificación del presente proveído, proporcione

domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír citas y

notificaciones, advertido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán
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por la lista fijada en los tableros de avisos de este H. Juzgado. acorde a
lo establecido en el numeral 106 del Código de Procedimiento Civiles en

vigor en el Estado
Toda vez que el domicilio donde debe ser notificado el actor

José de la Cruz Gómez Agueda, se encuentra fuera de la jurisdicción

de este juzgado, girese exhorto al Juzgado Civil de Macuspana,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este

Juzgado Instruya a quien c rresponda r,10,rque al actor; hecho que sea lo

anterior lo devuelva a la br vedad posi~r;, .sirve de apoyo los articulas. 3

fracción 1, 143 Y 144 del C digo de priled,mlentos Civiles en vigor enel

Estado '

medidas de apremio y en g

tendientes a la diligenciación del exh

ara acordar promociones, Imponer

emitir todo tipo de acuerdos

Lo proveyó

Hernández Jueza del Juzgado

Instancia del Distrito Judicial de

Acuerdos licenciada Yos eli

J

número 3758

bbj'

Razón Secretaria! En quince de septiembre de dos mil catorce, la

ntadosuscrita secretaria da cuenta a la Jueza, con el escrito

por José de la Cruz Górnez Agueda -parte e

Juzgado el uno de septiembre de dos mil at

Juzgado Primero Familiar de Primera nstancia del Distrito Judicial

del Centro. Villahermosa, Tabasco, México Quince de septiembre

de dos mil catorce.

Visto lo de cuenta se acuerda.

Único Se tiene por recibido el escrito presentado por José de

la Cruz Gómez Agueda -parte actora-, mediante el cual da

contestación al punto segundo del auto veintiséis de agosto de dos

mil catorce, manifestando que el demandado Héctor Gómez

Colorado, nació el15 de julio de 1988, en Macuspana, Tabasco, con

número de seguridad social 83138811 092, Cur~:

GOCH880715HTCMLC04

Como lo solicita el ocursante y toda vez que de las

constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte

que la parte demandada Héctor Gómez Colorado, es de domicilio

ignorado con fundamento en el artículo 131. 132, 136 Y 139 fracció~

11 del Código de Procedimiento Civil vigente del Estado, procédase

a notificar por edictos el presente proveído por tres veces de tres

en tres días en el periódico oficial del Gobierno del Estado y en el

periódico de mayor circulación, para los fines de hacerle del

conocimiento a la parte demandada Héctor Gómez Colorado, de la

demanda instaurada en su contra por los medios pertinentes y

comparezca ante este juzgado en un término de cuarenta días

hábiles a recoger las copias de traslado y produzca su contestación.

Dicho término empezara a partir del día siguiente en que se

haga la ultima publicación, en caso de comparecer dentro del citado

termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código
de Procedimientos civiles en vigor del Estado, con las copias

simples debidamente cotejadas y selladas notifíquese, córrase.

traslado y emplácese a juicio al demando H~ct,?r Gómez Colorado,

haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la

demanda en un término de hueve días hábiles dicho término

empezara a correr al dia siguiente de vencido el termino- para

recoger el traslado .

.Apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por

contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde y las

notificaciones le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de

avisos del JUZgado, aún las de carácter personal, acorde a los

numerales 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

del Estado.
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Se requiere a dicho demandado para que señale domicilio

para oír citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso

no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de

aviso del juzgado, aun las de carácter personal, désele la

intervención que en derecho corresponda al Representante Legal

del Desarrollo Integral de la Familia y al Ministerio Público, en los

cubículos ubicados en los anexos de los juzgados Civiles y

Familiares.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Lo proveyó y firma la licenciada Angélica Severiano

Hernández, Jueza Primero Familiar del Distrito Judicial del C~

ante la secr e cuerdos licen ~ ose' iméne i . ez,

Pmj·S09/2014 .. ~

~

Conste.

Pormandato judicial y paro supublk:ación en el Periódico Oficial del Estado.por tres
'lec es de tres en tres días y en uno de 10.5 dJorios de mayor circulación en el Estado,
expido el presente edicto a los dieciocho días del mes de sepllembre del dos mil
catorce. en la ciudad de Villahermasa. Capital del Estadode Tabasco.

/
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No.- 2529 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 312/2014 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACruON DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR LAZARO JIMENEZ ASCENCIO, CON FECHA ONCE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO pE INICIO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIClAf,. NO CONTENCIOSO

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTR.ITO JUDICIAL OE NACAJUCA, TABASCO,
REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretartet. se acuerda:
PRIMERO.- Se (lene por presentado al e! Ciudadano LAZARO JtMENEZ ASCENCIO, con su

escrito rrucra! de demanda y oocurnewtos anexos consistentes en: • Original de Contrato Privado de
Compra venta, ·Onginal de plano, -Recibo. de Impuesto Predtat Original, "Constancia Catastral,
• Ortqmat 1e Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por el Registrador Publico, con los cuales
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIllGE.NCIAS QE
INFORMACION pE DQMINIO. para acreditar la posesión de! oreoto urbano ubicado en la
Rancheda s amarcance del Municipio de NacajuC'a, Tabasco, constante de una suoerñce 238.58
M2, (doscientos treinta y ochc metros, cincuenta y ocho centím~tros), con las slg~~entes
medidas y conndaoctas. al NORESTE: en vl!int@ metros. Cl!ro cero centlmetras con CalleJon de
~ al SURESTE: en diez metros cero cero centímetros c,?" CallejÓn de Acc~so' al
NOROESTE: en catorce metros cero ce"? Centímetros CO~. Jase Isabel Reyes Sohs' '1 al
SUROESTE: en veinte metros setenta centlmetros con CalleJan de Acceso.

SEGUNOO.-Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890,891,903, 906 tracción l y
demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 Y !5S del Código
de Procedimientos Civiles ambos vtqences en el Estado, se da entrada a la presente dlllgenoas en la
via y forma propuesta; en consecvencra, fórme.se el expediente respectivo, regístrese en ~I Libro de
Gobierno Que se lleva en este Juzgado trajo el numero que le corresponda, dése aviso de su IniCIO al~.
Tribunal Superior de jusucre del Estado, '{ al r-uotstenc Público acscrtto a este Juzgado la rotervencron

que en derecho le corresponda
TERCERO.- De conformidad con los articules 139 Y 7SS fracción III del Código de

Procedimientos Ctvrtes en vigor se ordena la publicación de este aut? a. través. de eOICTOS que se
publicaran por tres vece~ consecutivas de tres ~n tres días en el pertóorco oñctat ~el, Estado y en un
diario de mayor cu-cutacton, que se eotte en la CIudad de vütaherrnosa. Tabasco, sen~landose pa.ca ~I.lc
un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la útttrna pubncactóo
de los Edictos resoecnvos, para Que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; aSI como
también se fijen Avisos en los lugares públicos más concu~ridos en esta duda~/ como ~on.los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; aeceptona de Rentas; Oeteqectón de Tr~nS.lto:
Juzgado ciVIl de primera instancia; Juez Penal de Pr1mera.InstarKla.: Otreccón de Segundad P~bhca,
encargada del Mercado Público y Agente del Mmlsterlo Público Investigador por ser los I~gares publicas
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predto po~ con~ucto
de la Actuaría Judicial; nacténdose saber al publico en general, que si alguna .persona tiene rnteres en
este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado al hacerlos valer en un terrnmo de QU.INCE DIAS
contados a partir de la última publicación Que se exhiba, para Que QUIen se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- por otra parte y. como diligenCIa para mejor p~oveer, 4frese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Avuntarntento constttuconet de este rnurucíp¡o, para que íntorme a este
Juzgado si el predio motivo de las presentes ourcenctas PERTENECE O NOAl FUNDO l.EGAL de este
Municipio adjuntando copla de la solicitud tructat y anexos.

QUINTO. - Con las copias simples de demanda CÓrrase traslado y nottñquese al Instituto
aeq.str at del Estado con sede en el municipio de Jatea de Mén~ez, Tabas.co y con oorruofto
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la r-adicación y trámite que guarda!, tas
presentes diligencias de informadón de dominio, promovido por el ciudadano LAZARO JIMENEZ
~ a fin de Que en un plazo de TRES DiAS .man ..leste. la que a sus derech.os o Intere~es
ccoveose a Quien se le previene para que señale dO~ICllio y autonce persona en esta Ciudad, para .05
etecros de oir y recibir citas y notificaciones, aperctbtdo Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
~o~¡ficaciones aún las Que conforme a las reglas generales deban becérsete personalmente, le surtrran
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad eco tos
articutcs 136 Y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el asreoc.

.SEXTO.-A,'lora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con' ,lPOYO en los aeticvtos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder
en 'e Materia, ccn los insertos necesarios y par los conductos legales pertinentes, gírese atento
exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de JalDa de Méndez Tabasco para que en auxilio a las
tebores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado
con sede en el MunicipIO de Jatea de Mendez en mención, para Que desahogue la notificación
ordenada, con la súplica, de que tan prono sea en Su poder dime exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la bre v edad posrbte y devctverto bajo la misma orcunstencte, Quedando facultado para
acordar prornooooes tendientes 3 la diligenclacion de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conoctrn¡e 1tO a los colindantes del predio motivo de estas diligendas la
raotcactcn de esta causa para que de co-rtorrrudeo con la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceoer en la Materia dentro del termine de TRES OlAS hábiles manifiesten lo Que a Sus derechos o
«uereses convenga a quien se le prevrer e para uue señale dorrucruc para los efectos de oír, recibir
citas y notrñcectones en esta cabecera municipal, aoercrb.oos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun [as que conforme a las reglas generales deban hecérsete personalmente, te surtirán
sus erectos por medio de lista fijada en as listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los
arricutos 136 '1 137 de la ley entes invocada.

Quien resulta ser José Isabe! Re'res salís. Quien tiene su oomtcñro ampliamente conocido en
la Ranchería Samarcanda del murnctp.c de Nacajuca, Tabasco, precisamente en las ccnnoencras
correspondientes del predio motivo de est as diligenCIas.

OCTAVO.- Se reserva señalar h( ra y fecha para desahogar las testtrnoruetes que ofrece ta
cromo ••..ente nasta en tanto se dé curnon-ruento a lo oroeneoo en (os puntos Que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo esttouteco por el tercer párrafo del erticu!o 1318 del Código Ci",H v tqente en el
Estado .

OECIMO,- Téngase a 'e parte .sctora, senetenoo como oomrcüto para oír, recibir, citas y
nonñcaciones en el Despacho runotco eo.cace en la ceue Nicoiás Bravo número 150, esquina
L~oYi9ildo t.evve, Colonia El carmen de la Ciudad de Necajuca, Tabasco; autorizando cera Que
1035 Oigan y reciben aun ras ue c.ar-acter oersooat, tenga acceso al expecnente Que 5€ forme, tome
eovntes en el mismo. y se .e entreguen todo tipo de documentos a mi nombre y reoresentación a los
Abogados LEO BARDO SALAZAR SALAZ AR, WllLIAN DE LA CRUZ OCAÑA, IRENE HERNÁNDEZ
PERAL TA, CARMEN ELIDHET DE LA CRUZ LUCIANO y AMAIRANI ALVAREZ SALAZAR.
ce s.cnaooo a los dos onrner os , corno ml~· Abogados Patronos, '1 toda ••..ez que el protes.orusta antes
c.caoo tiene debidamente inscrita su céccte ororestonet en el libra de registro que se lleva en este
.~uzgado. se le tiene ;Jor hecha dicha desrcnactón de contorrntded con los artículo 84 y 85 del Código de
oroceo.rrueotos Civiles en vigor ~

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

lO PROVEYÓ, ¡.lANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ UCENClADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL CEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUOIGAL DE ACUERDOS
UCcNC!ADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN AGUA, QUE CERTIFICA Y DA FE

y PARA SU PUBLlCACIé N EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (04) AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, EN
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

HVV,

. A T E N T A M E N T E.
-'.LA· SECRETMUA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO.

~~,
~ ------::--

/
LIC. O<:mrAISA
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